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I N T R o D u e e I o N 

En un Zotndo do derecho, loo actos de la Administrnci6n

Pública y la de loa gobernados, requiere forzosa y nec.e

sariamente de un marco jurídico en el que, por una par-

te, contenga las facultades que las autoridadeo pueden -

ejercitar y, por la otra, loo medios por los cuales los

particulares puedan rocllllll!lr los actos de aquéllas que -

no se ajustan a la ley. 

Supuesta la obligaci6n que nos impone el artículo 31 - -

tracci6n IV do la Conotituci6n Política de los Estados -

Unidos Mexicanon de contribuir para los gastos páblicos, 

tanto do la Federaci6n como del Estado y Municipio en ~ 

que residamos, de manera proporcional y equitativa como

diapongan lao leyes y de la legitimidad de lao faculta-

deo que al Congreso otorga ol artículo 73 rracci6n VII -

del citado ordenamiento legal, para imponer las contribJ! 

oionos necesarias para cubrir el presupuesto de la fede

raci6n, mi tesis veron sobro loo medios de defensa cona,!. 

gradoo en el C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

Me ocunnré, a la luz de mi modenta experiencia en el CBJ!! 

po del derecho, del estudio de loo medios de de!enoa que 

pueden hacerse valer en la fase oficiosa del procedimie!l 
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to edminiotretivo, de lo cor.tcncicnn y la extroordinoria 

do amparo, para opinnr en relación a la operatividad y 

eficacia que contienen o deh~n contoncr, poro que ocnn -

efectivflmente cedioo idón(!o~ rr.perndoren de len netos de 

los nutoridúdes cuor.do inciden en perjuicio de lon inte

reses jurídico~ del contribuyente. 

En la operatividad y cficncio de lo inatancio de incon -

formidad, recurson odT:'.inintrativor;, ,iuicio de anulnción

y do este últiI!!o, r.un rC'curcoB y el r:xt·rriordlr.nrio Or. np], 

pnro, encuer.tro elrur.os obnlóculon pnrn obti~J.(•r ur~: .~1~~,-

ticio pronta y cxi:edito y fur.clor::e1~t:1!.l!.(:t;t.n, ric ir:·;· 

procesal y de ser;uridnd ,jurídico, t.nnto por el doi:conc-c;i;_ 

miento que tienen los .udoinü:trr~do!~ dnl c!t·t•ccho fLscnl ,,.. 
porque el Gistcoa. O'ctunl Ce: la reaolución de loo confliE, 

tos se llevo e cabo en unn serie de inntnncioa y etnpuo-

administrativao procesales que prolonr:oo lns controver-

sias y difieren la irr.porticibn de juotieia, lo que prop;i;_ 

cia la formaci6o del ambiente desfnvoroble en el qua se

mueveo las relacionen entre el fisco y los contribuyen -

tes. A lo anterior, d&be agregarse que lo serie de ina

tancias y su bifurcación, propicio que muchas veces no -

ee emite resolución en cuanto ol fondo del onunto, sino-

que ~e decida respecto o vicios dr. ?roccdimicnto o aspe~ 



ton t6rnlco~ nrr6neos en qllC incurren loa portes. M6s -

alm, rt cxcnpci0n del rocur:lo de rcclnmación en el juicio 

c\t! :1:.ul·jci~n, lon recut·so~ de quc,j11, rcviai6n y rcviGi6n 

fincr1l, continón11 sie1~0 parte de uno justicio ccntrali

to~a ~uc propicia descor:trol, odu~6s de bifurcnciones -

innrH;1..'!:~uriu:; cr. la refit1lución finnl del asunto, que, ha.E, 

ta cierto punto, mu imbuye n conuiderar que; solo puedan

li tigor quienes cuenten con un efectivo asesoramiento jR 

rÍdi.co ,.,. con lon rccurl3'oti econór.i.icos suficientes po1•a e_!! 

br:i r el pnr;o de honorrtt•io!;l n profenionnleB expertos en lo 

mr1tcrin; y, por Óltimo, porque o6n en la interposici6n 

da lou ma<lioc de dcfenca y el extraordinario de legoli -

do'! co~o cr; el juicio do amparo, exiote desigualdad pro

ccsnl cr. li'ln partes. Todo lo ont<?rior, me impulsa o ocE_ 

pnr~r del te~11, puro ndvertir ln rficocio o deficicncia

y o rwoponrr nlgunan rnedidrrn de tipo le~islativo y odmi

nir·!.:·n~i vo prorinmcntc clichua, pura lograr una armonía -

m6r ~1.i.~r.un1!:1 r,rlt.rc el fisco federal y los r.auaantes. 
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CAPITULO I 

OHDE!!AMIENT03 TRIBUTA!UOG Etl MI::XICO 

1,1,- Los Tributoa entre los Aztecao, 

Los pueblos de An&huac, cuya hegemonía se fij6 en

la triple nlinn"~ 111·:6xico, Tcxcoco y Tncubn" hicieron -

operar un sencillo y claro siotema !iecnl, bar.ndo on la

costumbre oocial y rudimcntnriamonte jurídico, ccnaiate.!!. 

te en li imposici6n del b~licamcnto podorono sobre loo -

débiles, 

En erecto fue la v.ierra el factor indicntivo para

que quien en ella oe impusiera, oojuzgarR nl vencido en

tados los aspectos incluyendo decda luego el tributo.(1) 

La forma de cnptnci6n de loo tributos se encomend!. 

1,- TRIBUNAL l'I:JC:,L n;; LA FEDF.RACION, CUARSNTA Y CI!IOO -

AJ:os AL SEf!'/ICIO m; m:xrco, TllIBUNAL FI'3CAL DE LA 

FEDEHACION, lfo'XIC0 1 1962, PAG. 405 Y 406. 



ba a un colpixque que era el encargo.do de concentrarlos

y trnslodnrlou o TenochtitlAn y los de Cihuac6ntl, quien 

en opir.U1r, Gel l::~*L:.icro Roncra Vnrr~os Iturbide llev.:iba

n cnho ln rcdi1~~ribuci6n do inereson en b~neficio del -

e~érci to, del ::H1cerdocio, burocrncio, de los comercion-

t('S j' el puc>blo, pura cubrir loli ¡~nGt:oo públicos, nuel-

doa, contribuciocon y reparaciones de edificios, asi co

mo poro obruo do beneficencia. 

!lo obnt.unto que la principal fuente contributiva -

fue ln de lon pUl·blon nojUZGn<lon, lo contribución ero fi 

jodo 11c~~n ln cnpncidnd de los oblicodon, de ahi que aún 

mwndc el monto se bnsarn en normas jurídicos consuetud.!_ 

nnritw, ir::plicoiwn yn el reconocir::icnto o lon principios 

Co t:quidnd y pro;·orcio1H1Jidnd, y do <;Ue los ¡;astas dentl, 

nodon a la beneficcnciri púülico o a colar.:.idadcs por cfc.s:, 

to~ nnturnlcs inundnciooos, sequiac, o epidcnios, bcnefi 

cinr~~ :a~bi6n a dichon pu0blos. 

Fo:· ~o que Gr refiere n loo pueblos inter.rantcs de 

:1 :r·it lr :1lio::~a, cor:vi•me hocer referencia de loe -

j:'J:'~!!.C'C.:0~, r:o:-.P!'d :1nt.t~E pOl' CXC!:lCnCÍtl f}tW por lrJ rrepo.n 

;~f'!~<'r.>;i n -:·;·· '1l'."'·.r:1ro:1 llf'rn!·or. '.1 rc¡-irse en forma con-



mico propio 

c:luoi vidnd, 

6 

e Ü!c l ·.• ~:i ·:~ l\~ P~cicron nu actividad con ex-

'.: obro ol p~rticulnr, Le6n Portilla ooñnla:-

Loo comcrcinnt~s b:nínn riton y ceremonias exclusivas de 

elloa¡ poocían cun pro'""ioo tribunrilen; orcnnizabnn dive!_ 

S03 aiote:-rio do intf•:--c'1mbio co~orcial; descL'lpoñabnn con

frecncncin las funciones de er:ib(l.,indorcs, emisarios y ea

píno. Al ti1;mpo de la conr1uinta cnpafiola era tnn grande 

ou importancia on el concl O'.'lor.1do social, que tanto su -

riqueza como por lnr. r.i1Jl ti~J c•n funcionca que deacmpcña

ban, ejercían, t:Juchan vccoo, m1o influencia en la vida -

p6blica r¡uo lnn mir.,,or. no!,lea o pipiltin. Pudiera decir, 

oe quo con lor:. pochtccna o comercinntce en el munto a~t!?_ 

ca oe repiti6 un fonómoro p.1~P.cido nl do la burr,ueafo de 

industriales y con•rci,tntca ~ll'' llocó a nd<¡uirir o tanta 

importnncin dontro do l" hi ctoria. r.iodornn de los entados 

europoos. Lon por.ht~cn.:i entre otra.o cosan, ho.bínn obte

nido la excnci6n de tributar. ;)Cr11onrilc:J, nz.d como la po

sesi6n de tierMn º" fo::"::in individunl, cosa que loe col,2. 

caba en o.lr:unon rrnpectos casi n la pnr con los rniembros

de la nobleza. (2) 

De lo poco que r.o dcnprendo en rclaci6n al tema a--

2,- ENCICLOPEDIA n:; Mr:xrco, E'ICICWPEDIA DE MEXICO, S.A. 

MEXICO, 1977, TC:·;O I-A, PAG. 274. 
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der.nrrollor, cobc (decir que encont!"amos muy poco), sol! 

~nntc que loa pochtecns o comerciantes ct1 formo personal 

no pur~bo~ i~pU•!f:t.os, a contrnrio sensu, sí pvEaban im-

pucstoB dE.: lo¡; rr.ercoucíos que vcn<lian, misaos que eran -

fijndoo 11or loe jefon da los grupos de comerciantes, ne

dicc sobre lar; precian de los mercancías. 

AsimüM, cabe hacer otro comentario sobre el tri

buto que 10~1 pueblos pnr;nhnn n México-1re11ochtitlán, que

conr.i::;tJnn en: metales prcciosoo, industriales y natura

lon, mnntns e;rande!J, muntns pequcr,as, rwntilloo ricas de 

elgoctón, de señores r.rnutillos grandes de henequén, mant,i 

llnri ricos <ir. henequén, éstas eran fijados en detcrmina

dar cantidnder. que fluctuobnn entre 400 a 8000 manti - -

lla5. (Bn r(~lnción a encontrar en enn época algún medio 

dn dC'fcnso, cnbn deeir que de no demostrar ser comercia}.! 

te pnrn evitar el pnr:o de impucr.ton peruonales y para -

o:JÍ h·1cf~t·lo Únic~At.'IPTr:c ¡ior la mercancía que se vendía). 

Po" lo ~n~erior poderr.ofi concluir que on la época -

pl't>-co~oniul ~;t.! Pt'bocó ya un p1·incipio de cquidod y pro

I'º!'.:":o".~1 ¡ i~~;td rc~~ictu por un derecho conouetudinario quc

fri'/Ot'Pc:ié1 :1!;~u :1 lo~; conq;~intodor. como n los ¡mcblos de 

ln ~:-irlt· ri!.i:·::;:n, ;: riue en cttnnto a cote Último aupeoto 
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declaramos qun la clase de loa comerciantes obtuvo de ~ 

cuo propios tribunales ln defensa de su actividad comer

cial y de equidad y proporcionnlidad sobre aun obligeoi~ 

nea. 

Despu6o de estu breve rnoeña oobre la organizaci6n 

poH.tica y adminiotrntiva de los aztecas, ea pertinente

cueationar, como lo hace el doctor Armienta Gonzalo, en

au obra "El proceso tributario en el derecho Mexicano",

textos univcrnitarioo, S.A. M6xico, 19?7, Pag. l?., si -

los puebloo nahuatlacun dentro de nu derecho conseutudi

nario concibi6 el liti~io en materia tributaria. 

Sobre el particular J. l:ohler opina: 

" La normnlirlad legal del poder real tuvo su raz6n 

de ser en la sel'"Urn influencia del sacerdocio y de 

loe funcionarios nobles¡ por otra parte no había -

ningunn consti tuci6n que r,arnntizara 1011 derechoe

del pueblo, especialmente ninguna protecci6n cons

titucional de la mncehalli, de tercer entado¡ des

de el punto de vistn del derecho, la monarquía era 

absoluta, eopecinlmonte para el pueblo. As! lleg6 

a euceñer ~ue entraban en lno ciudades comisarios-
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renloR y for?.rtban a la gente pob e a emprender emJ.. 

¡;racionoo colonizadoren." (3) 

gn cambio, llomerovnr¡c.•a Yturbide, nos dice: 

11 Ijon nn.huae erA.n sumnmi:nte celonoa F?n f'l cumpli-

mi ~nto del deber, por lo que determin~ron el estri.s; 

to opego de todos loo funcionarios, incluyendo a -

lon ''°bcrnnon, n la obnervaci6n de mm leyes y CO!!, 

tumbre,, con relnci6n a sus funcionea. Por ello -

entnblecicron procedimienton rápidon y al alcanco

dc 1todoo, pnra evitar usurpncionea o abusos de po

der•, por medio del recurao de queja ante el Tribu

nal del Cihuac6ntl, o directamente ante el Tlatoa

ni, quieneo interveníon drásticamente para hacer -

rcnplnndecer el orden y la justicia. De tal nuer

te quedaba (larnntizado el orden p(1blico y lor, der.!!, 

r.hos de la poblací6n contra abusos de autoridader.-

cubnltnrnnA, en un siotemn. constitucional cminont_g, 

mente práctfoo :1 8fica?., " (4) 

CTQ'í J:; c,_:u,o:; llC1/ \LO. r;nrCIOll n:; LA RWJ.iTA JUU!. 

DIC.\ f¡.; Tu\ i~~:Clii·:LA LIBR:~ n;:; n:~:u;Cl!O. CO[·fa)t~JlJ,\ r;n1 
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Fernando de Alba Ixtlil:(6chitl 1 comenta: 

11 Tr.nínn penn de muerte loo cobradores que cobra-

ban máo do lo que debían pn~nr los aúbditoo y vas.!!. 

lloo, " (5) 

No obstante la opini6n dol prof osor Kohlor, pode-

moa concluir qua si lon funcionarioo del Gobierno do la

Triple Alianza so excedían en el e,jercicio do mw nton

cioneo1 operaba de inmodlnto un sistema do autotutclu en 

materia tributaria que es yn un!l expreci6n de rC?CTJ'Cto al 

contribuyente y una li1~itación del c,1ereicio do J~ fun-

ci6n pÚblicl\ 1 onta opini.én, en concepto del dor.tor Gonz~ 

lo Armienta, lleva ln concl11:ién rle que en lo Conff:~era

ci6n llahuatlnca ne protcdl\ n-;11cl1Ru norman do cultura -

sobre las cn.~lcs ne ouotcntnbo. ou ore;nnizaci6n política, 

econ6mica, religiosa y social, morliqnte ol ostablocimie.!!. 

to de un sistema do autod~frnoa. 

Por t~lo lo nnterior, loo litigion en materia tri

butaria en con ~poca do m1entrn hiatoria, eon de un eio

tema de autodafensa en lo quo oe refiere al sujeto pasi-

5.- KOllLER, JO'.;E, OB. CIT. TCl10 II, PAG. 193. 
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vo de la relaci6n tributaria y, por parte del Estado, cg, 

mo una facultad econ6mica coactiva, consistente en impo

ner el tributo al oúbdito, con la aplicación de formas -

represivas que consistían, inclusive, como la esclavitud 

ei no so pagaban las contribuciones, 

I.2.-
EPOCA COLONI,\L, 

Durante la conquista se rompe desde lue150 el siet_! 

ma prehispánico y aurge la anarquía de un régimen !ie- -

cal, basado en la ambici6n dol peninsular. Todo lo obt,! 

nido por saqueo, por rescate de nobles indígenas quedaba 

bajo el poder y vigilancia de los oficiales hispanos, 

quienes entregaban en forma directa a loa integrantes de 

la expedición parte rrel botín eei>Ún sus méritos; al con

quistador se le tuvo como socio de la Corona española. -

(6) 

Al haccroe el ro.parto, r-e separaba primero el 20l6, 

que era .lo c¡ue importaba el quinto real 1 que ee renerva-

6,- AIUU;-,;;•¡•,\ JGII~,\L0 1 OB. CIT. PAG. 38 
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ba a la corona por la autorizaci6n dada a la expedici6n

y por el dominio preeminente de las tierras y productos, 

y el 80% restante so repartía entre los cxpedicionarios

con derechos por ser socios porticipontos. Y loa escla

vos pasaban o la corono y quien los quisiera debería pa

gar a la corona en quinto sobre el precio como impuesto. 

Nace con este último un nuevo sistema tributerio,

cn que la libertad y lo diGnidod del indígena fue el más 

nefasto tributo. La conqui•ta de ~:éxico se realiz6 con

la espado y lu cruz, lo primera cumplió su funci6n en el 

año de 1521 con la caída de Tenochtitlón y lo segundo 

sirvi6 a lo corono españolo 300 eñes. 

En efecto, siendo el ideal de los reyes cat6licos

evangelizar e los pobladores de las tierras descubier- -

tas, se implantó el sistema de lo encomiendo y con ellos 

uno nueva forma de tributaci6n, fuera de le cuestión re

ligiosa. Los obligaciones de los encomenderos fueron -

preponderantemente fiscales: pagaban al corregidor del

pueblo .de indios que tenían en encomienda, al cure le d.!!,'·' 

ben limosnas de vino, aceite de los conventos y el diez

mo y alcabalas de los indios. 
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Decde que el Rey mand6 que se formara la armada rle 

Barlovento, en la primera mitarl del sir;lo XVII, pidi5 o

las encomondcros que aportaran, para loa gnstoo de su- -

constituci6n y loo clol hospitnl, el quinto del valor de

sus rentas, De allí en adelante, buocando el Rey de don

de sacar para gastos extroorrlinorios, conoiderarío que -

aprovechar •l tributo do los indios para aun urgencian,-

con lo cunl tendría que ncobnr por oliminnr a loo enea- -

mondaron. (?) 

LoA nuevos dominios han de tran"f onnarae en fuente 

do ingresos paro lo Corono y pnrn loa conquistadores. 

Cort~z, ton h6.bil r;uerrero como buen político, reúne a -

loo cnoiquea y señores de Coyoac6.n con ob,jeto de estobl,!!. 

car s favor del rey do España la oblignci6n de pagar loo 

tributan, nubgtituyondo, on esto orden, como oujetos ac

tivan de la rolnci6n jurídico-tributaria a los reyes de-

11éxico, Toxcoco y Tacuba, 

Los in¡;reoon del erario ae clasificaban en tres -

¡:rupos, n onber: la maso común de real hacienda que com• 

7.- llilllll:N'r~ GOl!Zo\LO, on. CIT. PAG. 43. 
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prendía, entre otros, los tributos, alcab.~lns, nlmojari.: 

fazgo, derechoo del quinto, juegos do gallon, media ana

ta, oficios vendibles y ronuncinbles, papel sollado¡ en

suma tr•ointa y cinco clases de impuestos, derechos y 

nprovechamientoo¡ loa que tenían un destino enpeciali -

penas de c&mnra, bulas de la santa cruzada, diezmos eCl.2, 

si&sticos, vacantes mayores y menores y medias anatas y

meeadae eclasi&oticas¡ y.por Último, loe ramos que se 

consideraban ajenos a ln hacienda real, eran, amén de 

otros: el fondo piadoso de 0Rlifornias, hospital real -

de indios deonr;Ues do Huehuotoca, peaje, impuestos de 

pulques para crimen y acordada y banco nacional, (8) 

Orgsnizaci6n de la Real Haciend·a.- El cobro de im

pueetos, la administraci6n de loa bienes de la corona y

la rogulaci6n del gasto público !ueron problemas que- -

._ preocuparon siempre a loa monarcas españoles y a sus pe,t 

aoneros en loo dominon americanos, La !alta de solucio

nes adecuadas para dichos problemas rue el resultado del 

desorden con quo se establecieron loo impuestos desdo el 

8,- GONZALEZ BLACKALLER CIRO Y GUEVARA RAl1IREZ LUI8, SI! 

TE3Iil DE HISTORIA DE 11EXIOO, EDITORIAL HERRERO, S,A, 

l'IEXIOO, 1973, PAG. 206, 
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Hir,lo XVI pues se iban creando a medido que se descu-- -

brían riquozna en los territorioo conquistodon, cuando -

hnbín p;naton itrnplnznbles en los guerras, en la edminis

trnción ,Y c~n la evongclización, yo. que, como es sobido,

los Re~1es Espoiiolea fueron por dele~ación popal, promot~ 

res do ln cri;,ti.nniznción da los indios, y para ello ca.!! 

taran con prcrrot~ntivns que se resumieron en el Rcnl Po-

tronato Indiano, 

Ln real hocienda so cncnrgobo de controlar los in

r;rer;os y C!-rer:on del gobierno de lo Colonia. Para ello

dispuao de un complicado t1ecanismo de oficiales Heales,

lon cuoleo controlabnn la pe1•cepción de los impuestos, -

ln ller;nda de los barcos de España, la salida de los mi_!! 

ttoG, el f1Jncionamicnto de los industrias y el comercio y 

el reporto de lo inr,resado en los Cajas Reales, 

Inri·esoc,- Ln fuente principal de ingresos eran los 

dr.rr.chos rnnlcr. r.ohro producto de laa mismas (el r'eol - -

0•1into), 

1'.l :_r-1':;ut.o o ir.ipuc~to per!.mnol que pagaban los in-

di.os y lrr. c:1;,"":.'1:> •rnrió de cuntro t•enlcs o un peso y cin-
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el siglo XVIII¡ estaban exceptuados, mujeres, loa niños, 

loa casiquoa, los en!ermoo y los milicianos. Lo más du

ro do eote impuesto era que debían pagarlo por partida -

triple¡ al rey, al caaique y al encomendero. Otras fuen 

tea de ingresos para la corona fueron: la venta de em~ 

pleos, loa impuestos sobre sueldos civiles, los diezmos, 

y los estancos, 

Impuestos al comercio.- Los principales impuestoa

mercantilee fueron: el derecho de abaría, ol almojari-

fazgo y la alcabala, El premio consistía en ol pago de

gaatos de los buqueo reales que eacoltabnn lan flotas, -

el see;undo era el paro por entrada y salida de mercancía, 

y el tercero era otro pago a raz6n del diez por ciento -

sobre el valor de las mercancías que llegaban a España -

por la primera venta que de ella se hacía¡ en la Colonia 

s6lo se pagaba el seis por ciento, (9) 

1,3,- MEXICO INDEPENDIENTE 

9,- GONZALEZ BLACKALLE!l GIRO Y GUEV.\RA RAMIREZ LUIS, OB, 

CIT. PAG. 207. 
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La dominación española por más de 300 años fue ge.!l. 

tando, principalmente en la Última década, la inconform.!_ 

dnd del criollo por el trato discriminatorio frente al -

penin~ular, reflejado esto último en el impedimento de -

ocupar loo puostos jerárquicamente superiores en la adm,i 

nistración pública, en el campo de la industria, las li

mi tAntes de cie1•tst actividades y en el terreno general -

ln desigualdnd, de hecho, Por su parte, el mestizo su-

frió más cruelmente la desigualdad y con mayor razón el

pueblo indígena quo estuvo condenado irremediablemente a 

sufrir todos loa efectos del sistema colonial. 

Otros factores del orden internacional coadyuvaron 

al sentimiento de los mexicanos parn lograr la indepen-

dencia, entre ellos la independencia de los Estados Uni

dos de liarte América y la revolución francesa, y fué pr.!'. 

cisomente el grupo de criollos ilustrados los que pusie

ron en práctica el pensamiento político y social que se

inició en definitivn el 15 de septiembre de 1810 en el -

p1Jehl o de Dolores. 

En cuonto n la administración de justicia tributa

rio durun~u la C'Jlonia, cxir·•;iÓ lo audiencia, con au oi-
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dor que conoci6 de las causas en primera instancia, para 

lo cual existi6 un procedimiento que comenzaba por la -

presanta ción del reclamo, la notificoci6n a los portes,

lo etapa probatorio y la sentencia. 

La audiencia constituy6 también un tribunal de se

gunda instancia o de apelación, respecto de impugnacio-

nes de fallos de gobernadores, corregidores, alcaides, -

decretados en negocios contenciosos. La audiencia cont6 

con un procurador fiscal en cada una de ellas que era ol 

abogado de la Colonia y le incumbía el patrocinio de la

defensa da lo real haciendo. 

El 4 de diciembre de 1786, se expidió la real ord~ 

nanza para el establecimiento e institución de intenden

cias de ejército y provincia en el reino de la Nueva Es

paña y se crearon 12 intendencias cuyos titulares los i,a 

tendentes y asesores conocían de las causas de justicia

da policía de hacienda y de guerra; en el aspecto hacen

dario dependían directamente del superintendente y del -

subdelegado de la real hacienda, el cual, a su vez, era

presidente de la Junta Superior Real de Hacienda, por -

otra parte, la intendencia era un tribunal superior de -
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apelación en muteria tributario, según lo establece el -

nrtÍ.:!ulo 78 de can ordenanza. 

A los intendentes incumbía en jurisdicción conton

ciona, cor.ocer de lon asuntos rclu.tivos o rentos del ta

baco, nlcabnlns, pulques, pólvora y naipes. 

Fer tocio lo anterior, podemoG llegar o la conclu-

nión de íJ.Uú lt.1 intendenciu conatituyc un antecedente im

portante. del nctuul Tribunal Fincnl de la Federación y -

que, con lan lirni~ocionos de la ~pocn, existi6 durante -

ln colonia, un tribonnl contenciono tributario en el que 

el contr•ibuyente y lo autoridnd podían loe;itimorse acti-

vn o pncíficnmcnt1). 

La cstratcr-ir1 de Hidfllp;o consiRtió en moverse con

rapidez pn-rn rcvolucionor la mayo1• exterrnión posible de

Nur.vo Ecp::i::a, fue por tonto, breve su residencia en Gua

nojunta. r:otrbró nutoridndcs, reclutó más gente, hizo r_! 

quizn de rirmon y dinero, ordenó fundir ceñonos y poco 

deapués n:i!ió por el sur en dirección a Valladolid, ciu

dr1d que 4.:G·'.:.ó ~;:.:1 di~!:oror un tiro ol 17 de octubre de 
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ría de Anzorena el primer bando en que abolió lu esclavi 

tud y 11 la paga de tributos poro todo género de costas".

PolÍtico de radical sentido socioeconómico, tendiente •

solucionar carencias y reparar injusticias securas. 

Era lógico y lo mós esperado por un pueblo que ha

bía vivido en la opresión, en lo esclavitud y sumiso a -

une noción colonizadora, lo mós csperodo ero la oboli--

ción de la esclavitud y la supresión de los impuestos, -

porque, debido a las quejas quo se hacían sobre sun in-

conformidades y reclomoo no se hacía más que explotar al 

pueblo mexicano. 

Sin embargo, el optimismo criollo confiaba en que

el buen gobierno. los ~rendes recursos novohispanos ex-

plotadoa adecuadamente, y la libertad de comercio devol

verían pronto su prosperidad al reino. Por lo pronto -

loa hombrea que entonces manejuban los asuntos pÚblicon

penaaban que la gente tenía que darse cuenta palpable de 

las ventajas de la independencia, ly qué mejor manera de 

bojsr o anular los impuestos? Eso fue uno gran ironía ·

de la situación oexicona: el país necesitaba más dinero 

y ahora se cobrarían mer.oL> impuustos. Ln situación a --
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que tuvo que enfrentarse lturbide fue dificil. El Mini_!! 

t1•0 de Hacienda, Pérez .Mal donado, trató de convertir en

pilores de la economía el monopolio del tabaco y la min~ 

ría. Se decidió la ovolición del quinto real, que oe p~ 

r;abn ror todo mineral extraído, se permitió la libre ir.i

portnción ele nzor;uo y rebajaron los impuestos. 

Era difícil reonimnr la economía con menos brazos, 

menos capital y una udministración poco adiestrada. Los 

gnstos !;Ubieron unoo tres mil pesos mensuales y los in-

~resoa descendían mús y más. El viejo promedio de - - -

5 20'462,307, con que contab~ Nueva España en el siglo -

XVIII ya paro mil ochocientos veinte en vísperas de la -

consumnción el.e la indcpemlencia, se había reducido a 

11 11f '405,574, y a sólo 11 10'628, 740 pesos paro 1822. 

Lo dcsorF,onizoción era terrible y la propia rabaja 

de impuestos hHcÍo rnós confusa la administración hacend~ 

ria. Por entonces los impuestos sobre la venta de artí

culos trajeron un incremento al erario. -A pesar de la -

rebaja de impuestos, hobia oncendido a 5 3'950,490, en -

1822, unos !l 900,000.00 más que el promedio a finales -

di::l sirc;lo AVI:I., 
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El impuesto mexicano había abierto lns puertas a-

todas naciones y decidió reducir las múltiples viejas 

cargas a s6lo un impuesto de irnportnei6n del 25% ad -

valorem, Por supuesto que la ocupaci6n de San Juan de -

Ulua hasta el año de 1825 dañó el comercio del Puerto -

más importante del país¡ pero los demás puertos del Gol

fo, Tampico, Gisnl, Campeche e Isln del Carmen, comerci!!. 

ban activamente, :¡ pronto loo del Pacífico, como Naza- -

tlán y Guaymas, también se animaron con el comercio, El 

intercambio era principalmente de acero, aguardiente, 

mantas y paños, medias de R1Bod6n y papel. A penar de -

la libertad de comercio, no dcj6 de sor;uir operando el -

viejo contrabando. 

Iturbine tenía que cubrir Bnstos inmediatos, como

loa del ejército. Gracias n que con su ayuda se había -

logrado triunf'ar, 6ste apel6 a contribuciones de buena -

voluntad para equiparlo y alGO reuni6 con donacionen del 

clero y del pueblo, que expres6 su deseo de contribuir -

a veces incluno con un peso. (10) 

10.~ HISTORIA DE ~m:uco, ;JALVAT, HS'XICArlA DE EDITORES, -

S.A. DE C.V. NEXICO, 1978, PAG;J, 1946 Y 191f7, 
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Aún cunndo ol pnín se vió por un lodo aliviado de

la cnrp;a fist'al, la nbolición del quinto real sobre min~ 

rnl(!n y otron imfluu!Hm: do importución, era lógico que -

debido [l lo!: ¡r:-;~;t.os de cuerru y lu boja de los impuestos 

r.l paí:-; i.:·.e vió en apt'ietoA económicos; el pueblo mexica

no r.e <..:.uitó lo c11rp;n tr:ibutaria y como so desprende emp~ 

zó :1 : . .i!¡t:,· u:. i:o.::o 1:.{1~ Je libc1~tnd en difcrentca facto-

rcn de la prod Jcc ión y comercio. lt.simiEmo se obsurva c,2 

"C;o .J..' ·.:•: .. iltú ae:t;.ju 11.!. pu1.blo ~~on uno coutribución volunt.2, 

i·L-1 ob-:1 .. r:.inndo n.··í una bueno parte uún cuundo no ee men

ciono 1~1 r,:rnti.dr1d, lo que nos demuestra quo mientros los 

irr;puP.r,t:on nean equitntivoa y rozonables hobrá progreso -

en un ambiento de libert(ld y equidad. 

En 1829 la si tuoción era ton apurada, que el minil! 

tro dr. hncif:nda Znvnln puso en vento los bienes del ele.: 

:-o qttr:> '"-Hi;-'.i nistrnbo el mismo clero; por cierto que los -

ventns cfl~c::undns se hicieron con tnl desorganización --

•1ue or1nwr. 3e cobró la cuarta porte de su valor.. Zovaln 

~,'.'l.;.hiln otort:ó descuentos sobre sueldos _civiles y milit_!! 

re¡; e impl:intó nuevo!1 impuestos sobre propiedades, - - -
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oro, plata e importaciones. (11) 

A posar de que Bustamnnte s6lo estuvo dos años en 

el gobierno, on notó el e11peño de nu adminiatr11ción por 

ordenar las finanzas mexicnnns, Loo grandeo cambios de 

1833, sobre todo ln abolición do la concci6n civil para 

el pago del' diezmo, ngudizarínn ln Aitunción hnconda- -

ria, que estaría ya en constante crisis. ~n 1835, des

pu6s del rechazo del ~obierno reformista, se pondrían -

grandes espernn:ms en unn nuevn oilminiotrnci6n cnntra-

lista. Pero el "imperio del acio" extendía cada día 

máa sus fuerzas y el caos era tal que de 1835 a lfllfO h)! 

bo veinte secretarios de hacienda. En eoe miemo lapoo

de tiempo, el país afrontaría dos ¡;;uerras ln de Texao y 

la de los Paotelcs. Durante eata última ne intentaron

impuestoo de emergencia, pero todo fue in6til: el pnís 

no logró ni lo más necesario para hacer frente al inva

sor, La situación continuaría deteriorándone y durante 

el gobierno de Ganta Ano, de '.184-2 a 18'15, habría impno.!!, 

toe sobre ventanas y animales domé.sticoo, pr6etnmos - -

"voluntarios" de la Iglesia, pr&stnmos forzosos de par-

11.- HISTORIA DB l1BXICO, OB. CIT. PAG. 1953. 
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ti.cul:fff-)r; y de los llcpal'tnm.:mtou, vontn de bieneo do --

lnc. ( . .cdonc~; ho~pitalnrinn, otc. (·12) 

Expucnto lo ~1nt:cn•lor, con\~:r:rlA hacer rcfc~rencin al 

litic:io fir,ca1 del Mfo-:ico Jntltt¡HmdiP.llt(} a la 11rn cte ;rn::;-

can;,tit1 i:ionoD~ ";'11 ~r> <motó que el G cl.r! ci'icicr.1hrn dr:i --

1G10, !!icu1•l Eid::!.ll';n pr(,mul1.~Ó on nuannjnnt;o, nn pl'OZ,J.'umn 

poJÍtico r;ocinl en el 11un dcstncn la abolición de la es

clnvitud y ln libcrnción rlol pnc:o do tributos a to<lao -

lna ctu:tnfi '1UC lo noportnb:m, nn{ como de todn oxncci6u

n loo indicios que lo cufrín:-1. 

Constitución do Apatzinr,án o Sentim:i:mntoo do la 11~ 

ci6n, de Jasó Mnrín Morelos y Puv6n.- En lo jurídico, se 

dÓ nl primer pano pnrn fundar f!l e!::tndo I!1cxicano~ en lo

oocial y económico fuP. nccem1rio ncabnr con ln oprP,sión

del réci!:1en fiscal eop·1i\ol, por ello en la Conotitución-

do Apn.t7.int;6.n, lforc!lOG cnboza corno un f3entimiento de Ja ... 

llac16n: 

" Que oe quite la nfinidarl rle tributoo, pechOR e -

12.- m.;'!'Cill ·, De HS'XICO, OB. CIT. Pi\G. 1953. 
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imposiciones que nos a~obian, y se señale a cada -

individuo un cinco por ciento en sus gananciaA 1 y

otrn carr.a ir:ual liccrn, que no oprima tanto, como 

la alcabala, el estanco, el tributo y otroa, pues

con esta corta contribuci6n, y la buena administr!!_ 

ci6n do los bienes confiscados al enemigo, podrá -

novarse ol peso de la [';llerra, y honorarios de em

pleadoo." (13) 

Gonzalo Armienta comenta: 

" En la Constituci6n de Apatzing:ín se atribuye la

administraci6n de ln hacienda pública a una inten• 

dencia general, que so inte5ra con un fiscal, un -

asesor letrado, un secretario, dos ministros y el

jefe principal, quien recibo el nombre de Intenden 

te General, Be establecen intendencias de provin

cia subordinadas a la intendencia general. 

La soluci6n de los litigios de naturaleza tributa

ria se encomienda a los intendentes, quienes debe-

13,- PUNTO 222 DE L03 OE!ITI!1IE!IT03 DE LA 'llACION, 
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rían aplicar lnn disposiciones contenidos en la "!l 

tigua Ordenanza de Intonc\entea," (14) 

Constituci6n Española de C6.diz.- Subsistía hasta -

en tanto se logra la emancipación política de México, de 

este ordenamiento, es importante destacar su artículo 

353, en el que so destaca que "El manojo de la l!ncianda

Pública eotarn siempre independiente de toda otra autor!. 

dad que aq116lln 11 la qu 0 esté encomendada", y, en cuanto 

a diepooiciones secundarias relacionadas con contencioso 

tributario durante lo Guerra de Independencia, os impor

tante el Rer,lamento do lan Audiencias expedido por lao -

Cortos Generales y Extraordinariao el 9 de octubre de --

18121 en el que se ratifica eñ" exclusiva la subsisten- -

cia de los privilegioa eclosiáaticoa y militar y la ces!!. 

ci6n en el o,jercicio de jurisdicci6n de todos loe demás

jueces privativoo de cualquier claoe 1 excoptu~ndoP.e sin

embargo los Juzr,ados de la Hacienda Pública, los Consul.!!. 

don y loo Tribunales de Minerín qua subsistirán hasta -

nueva resoluci6n de lns Cortes. En el rer,lamento en co-

14.- Alll1IENTA GONZALO, OB, CIT. PAG, 56. 



mentario, se reserva a les Audiencias de M~xico y Guado

lajara la función jurisdiccional como Tribunales Superi.2 

res de Apelación, 

El 9 de junio de 1920 se publicó uno Real Orden en 

lo ciudad de México, en el que se dispone que los Jueces 

de Primera Instancio se avoquen de inmediato el conoci-

miento de los litigios fiscolea. Lo Real Orden del 9 de 

junio tiene su antecedente en el decreto de 13 de sep- -

tiembre de 1813 de los Cortes Cádiz y en genernl podemos 

advertir que los Jueces letrodos de partido runcionorán

en materia hocendarie como Juzgado de Primero Instoncio

y las Audiencias de México y Gusdalajoro como Tribunal -

de Apeleci6n. 

Constitución de 1824.- Lo Junte Nacional Institu-

yente de Gobierno, expidió en febrero de 1823 el Reglo-

mento Político ,Provisional del Imperio, en cuyo artículo 

5? se estatuye lo existencia de los Juzgados y fueron mi 

litares y eclesiásticos, con atribuciones en materia mi

nero y de haciendo público. 

Al implantarse lo constitución de 1824, quedan úni 



29 

camente los fueron militar y eclesiúatico y se suprimen

del panorama jurídico nacional los juzgodoa de hacienda

en materia federal. Lo antet•ior, derivo del texto del -

articulo 154 de osa Constitución, que subsistió hasta su 

abrogación por los bases constitucionales de 23 de octu

bre de 1857; en este panorama, la justicio tributaria c2 

rrespondo al. poder ;judicial federal: a la Suprema Corte 

de Justicio por infracciones o la constitución y a los -

lPyes fer\(!rnleo, sep;ún el texto del artículo 137 fraccién 

V inciso 6Q; a los tribunales colegiados de circuito, co~ 

fOt'llle al artículo 142, se les otorga competencia para co

nocer de las causas civiles cuyo valor pasara de $ 500,00 

y en los cuales estuviera interesado la federación¡ y, a

loa juz~ados de distrito para inotruir o resolver los mi~ 

mas causas cuando su monto no excedo de dicho suma, al t~ 

nor del artículo 143. 

Bases Constitucionaleo de 1835 y Leyes Constitucio

nales de 1836; sabido es que los bases constitucionales -

de 1835 estnbl<!cieron el régimen centralista y lo m&s im

portnnte de estas basas, se contiene en su articulo 14 e~ 

yo contenido es: 

" 14. Uno ley siotemoro ·la Hacienda Pública en -
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todos sus ramos: establecerá el método de cuenta

y raz6n, organizará el tribunal de revisión de 

cuentos, y arreglará la jurisdicción económica y -

oontenciosn en eate ramo. " 

La Const~tución de las siete leyes, previó en su -

artículo 12 la instauración de Tribunales de Hacienda 

dentro do la órbita del poder judicial, de este modo, C.Q. 

menta Gonzalo Armienta Calderón, reaparecen los Juzgados 

de Hacienda; y, en la segunda instancia conocieron los -

Tribunales Superiores de los Departamentos, al tenor de

la fracción Ill del articulo 22 de la Ley Quinta, y era

tríbunal de Última instancia la Corte Suprema de Justí-

cia, según lo disponia la fracción XI del artículo 12 de 

la misma ley. 

BASES ORGAN!CAS DE 1843 

C6digo político de estructura centralista, declara 

la subsistencia, dentro de la esfera del poder judicial, 

de los juzgados de hacienda creados por la Constitución

de les siete leyes, 

Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. PromUlSJ!. 
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da el 21 de mayo de 1847, restituye la vigencia, con al

gunas modificaciones, de la Constitución de 1824, resta.!!. 

rando el sistema federal, como consecuencia, loa tribun.!!_ 

leo del poder judicial federal conocieron dal contencio

so tributario federal, sujeto s un procedimiento común -

la intervención de Don Mariano Otero en esta etapa hist&_ 

ricn en <¡lle se perfila el juicio de amparo, da márgen s

que en medio de la confusión, ol contencioso tributario

se plnntee a manera de juicio de garantían, 

Bases para le Administración de la República, de -

22 de abril de 1857. En esta época el jurista Teodosio

Lares influye en la creación de la Ley para el arreglo -

de lo Contencioso Administrativo y su Reglamento, expedi 

dos ambos el 25 de mayo de 1853. La aparición en la es

cena jurídica de México de Teodosio Lores, abre el pano

rama a la agilización de la justicio adminietrativa me-

dionte procedimientos sencillos, 

La ley para el arreglo de lo Contencioso Adminis-

trati vo y su Reglamento, crean dentro del Consejo de Es

tado, una sección de lo Contencioso Administrativo cuyos 

procedimientos se conocían como 11 previo administrotivo 11
, 
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en donde se hable ya de recursos como el de epelaci6n -

contra sentencia definitiva, el de revisión contra sen-

tencies pronunciadas en juicios en rebeldía, los recur-

sos de nulidad y da aclaración. 

Además de el Contencioso Administrativo, existió -

dentro del seno del Poder Judicial, los jueces y tribuna 

les de hacienda cuya competencia se precisa en la Ley O!: 

génica de los Jueces y Tribunalea de Hacienda de 20 de -

septiembre de 1853, y conocían, conforme el artículo 10-

de ese cuerpo de leyes, de negocios judiciales que vera.!!_ 

ran sobre contribuciones o impuestos a favor de la insti 

tuci6n pública; de todos los negocios judiciales civiles 

en que el fisco tengo actual y existente interés o crédi 

to; de los negocios judiciales civiles en que el interés 

de la hacienda haya sido trasladado a los particulares -

con los privilegios del fisco; y, asimismo, tenía compe

tencia para conocer de las causas de contrabando, dalitCll 

oficiales de los empleados de hacienda y delitos fiscal

les de falsificación de papel sellado, billetes de banco 

o lotería nacional o de moneda falsa. 

Los tribunales superiores de hacienda conocían de-
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lo primera instancia por delitos comunes u oficiales en

contra de loo jueces especiales de hacienda¡ de los cau

nos de reoponGobilidod en contra de loa jueces de prime

ra inr.toncia cunndo nctuobon como jueces de hacienda; y, 

de responsabilidad de sus oficiales y s11bolternos. 

Lo ~er:nndn inatnncin correspondía e las npelocio-

nes interpucstns contra sentencias de los jueces do hn-

cinndo, así como recursos de nulidad contra sentencias -

que cnusobnn ejecutorio en primero instancia. 

Don Teodosio Lores, en su obra "Lecciones de Dere

cho Administrativo" publicado en 1852, hace una sepora-

ción de los casos en que la materia tributario correspon 

día al Contenciono-Administrotivo Judicial y el Conten-

cioso Administrativo atribuido al Consejo de Estado, por. 

que ésto rué materia de muchos conflictos de competen- -

cia. llo se producen mayores comentarios sobre el parti

cular, porque la vigencia de estas leyes rué precaria, -

atento o que fueron derogados por lo Ley Juárez de 23 de 

noviembre de 1855. 

Hovolución de Ayutla. Como resultado de esto rev.!?. 

lución iniciarlo el 1º de mnrzo da 1854, eo expide el Es-
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tatuto Orgánico Provisional de la República Mexicano, -

que reconoce la vi~encia de lo Ley Juárez, que había su

primido los tribunnles especiales, con excepción de los

eclesiásticos y militares, y, por consecuencia, los asuE 

tos fiscales, suprimidos los jueces y tribunales de ha-

cienda, posan a la competencia de los jueces ordinarios. 

Durante el imperio de Moximilinno, se creó, en - -

18&4 1 un Consejo de Estado dentro de cuyas stribuciones

se contó con la de formar el Tribunal de lo Contencioso

Administreti vo, lo c¡ue acontece por decreto de 4 de di-

ciembre de 18&4, resultando como puntos interesantes el

que, de acuerdo con la Ley sobre lo Contencioso Adminis

trativo expedida el 12 de noviembre de 1865, en su artí

culo 12, se prohibía o la autoridad judicial de ocuparse 

de los asuntos administrativos, quedando fuera de esta -

órbita del ejecutivo la declaración de ile~olidnd de los 

normas jurídicas, que se reservó al Poder Judicial, asi

como las cuestiones sobre el cumplimiento de los contra

tos celebrados por administración o sus agentes reloti-

vos a bienes del Estado. 

De la Constitución de 1857 a la de 1917, como he-

cho destacado, conviene advertir, que el Contencioso tri 

butorio sira otro vez en torno del Poder Judicial, y que 
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no es sino hasta el año de 1936, 27 de agosto, en que se 

crea el Tribunal Fiscal de la Federación, cuando se sep.!!_ 

ra en definí ti va lo justicia administrativa del poder jj! 

dicial, para quedar dentro del Poder Ejecutivo¡ antes de 

este acontecimiento hiatórico, conviene reseñar que lo -

Ley del Timbre de 1872, encomendó expresamente a los Tri 
bunnlea Judiciales de ln Federación, dirimir los li ti--

gios de esta índole; similar situación ocurre con la Ley 

General de Aduanas Marítimas y Fronterizn1:J, de 28 de en!!, 

ro de 1885, aunque con la salvedad de que las resolucio

nes pronunciados por los Administradores de Aduanas, 

pueden ser revisados, a elección del interesado, por la

Secretaría de Hacienda o bien, turnarse el expediente al 

Juz~ado de Distrito competente. 

En el caso optase por la vis administrativa, la r.!!_ 

solución del Administrador de Aduanas podían ser confir

madas, modificndas o revocadas por la Secretaría de Ha-

cienda. 

La Ley de la Renta Federal del Timbre, de 25 de -

abril de 1893, establece también a favor del particular, 

derecho ele acción para impugnar en la vía judicial, las

resolucioncs administrativas pronunciadas con motivo de

infrncciones n esa Ley, en cuyos cosos t::l intereoado pu!!, 
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de optar por ocurrir ante la Secretaria de Hacienda o al 

Juzgado de Distrito. 

Con poatorioridnd a la Conetituci6n de 191?, y co

mo lo preveía el artículo 104 !racci6n I. se abre una -

nueva tase procesal dentro del Contencioso Tributario, -

al incorporarse el Recurso de Queja ante la Suprema Cor

te de Justicia de la Nnci6n, en contra de las Rentencias 

dictadas en segunda instancia por lo Tribunales Federa-

les o bien por los del orden común en los casos de juri.!!, 

dicci6n concurrente. 

Sobre al particular, Ignacio Burgoa en su obra "Bl 

Juicio da Amparo", octava Eaici6n, Editorial Purrúa, S.A. 

M&xico 19?1, pag. 133; en su comentario a la Ley de Amp!_ 

ro de 1919, considera impropio que se reglamente este r!_ 

curso en ese ordenamiento, porque se trata de un recurso 

que constituye una tercera instancia y no de un rcolruno

de los previstos por el artículo 103 y 107 Oonstitucion!_ 

les. 

Finalmente, y conforme al artículo 104 de la Oons

tituci6n de 191?, nace, durante el régimen de L'zaro C&E, 

denas, el Tribunnl Fiocal de ln Federaci6n como organis

mo que en definitiva va a ejercer la !unci6n jurisdicci.!l. 

nal en el campo administrativo, y que, el 1a de enero de 

193?, en que entra en vigor la Ley de Justicia Fiscal de 
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27 de ar;oato de 1936, nnci6 en lo nopÚblica Mexicana el

proceso tributario, con la concepci6n Contenciooa-Admi-

nistrotivn que privn en la actuulidnd. 

1.4.- IIBXICO ACTUAL 

La Ley de Justicia Fiocal y ol C6digo Fiscal de ln 

Federación de 1938. 

En 1937 se expidió ln Ley de Justicia Fiscal, que

ontableci6 ol Tribunal Fiscal de la Federaci6n y que el

famoso Trntarlista Italiano, Mario Pup;liese, eloe;ió am- -

pliamente citado por C.M. Giuliani Forrouge Carlos, Der~ 

cho FinRnciero, de Palmn, BS.AS., 1962,1969, 

La el<]ledici6n de la Ley de Justicia Fiscal consti

tuyó un acontecimiento que hn ejercido una profunda in-

fluencia en el camoo de la ,justicia tributaria en México, 

puoa al crear el 1'rihunal FiLJcal de la Fedoraci6n como -

Tribunal Adminiatrntívo de Anulaci6n en Materia Fiscal,

ha hecho posible que se desarrolle una ooct~ina propia -

que ho robuntecido la labor ler,islativa en dicha materia 

y h~ crenrlo un climo de confianzn y mutuo respeto entre

lon contrihuyonten y el Fisco Federal, por el conocimíon 

to, lf', riondornción 71 la equidad de r:u:> rcnolucioneo. 
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La Ley de Justicia Fiscal ruó ln precursora, en el 

importante aspecto de la creaci6n clel Tribunal Fiscal de 

la Federaci6n y de ln rec;lnmentaci6n del procedimiento -

contencioso-administr,,tivo de anulaci6n, del C6die;o Fis

cal de la Federaci6n, el cual incorpor6 y ampli6 la Ley

de Justicia Fiscal y por primera vez en el Continente -

Americano, rcuni6 en un a6lo cuerpo do leyos las normns

generaloa del derecho tributario, Este C6digo entró en

vigar el 1º de enero de 1938. 

Apenan recientemente promulgado, el e;ran Tributa-

rista Italiano Mario Pugliese, radicado en la 6poca en -

la Argentina, cuyas obras inspiraron a loa redactores -

del C6dir,o 1 escribía en junio de 1939 mientras enseñaba

en la \Jni versidad do C6rdoba, que "bien puede decirse -

que los Estados Unidos Mexicanos van a la van{lUardia con 

la Ley de Juscitia de 1936 y el C6digo Fiscal Federal de 

1938, que colocan a la le5ialaci6n financiera mexicana -

entre las más modernas, las más orgánicas, las mejores -

de los Estadon de América, 

Alfonoo Cortina Gutiérrez en la revista del Tribu

to Fiscal de la Federnci6n, número extraordinario 1965,

pags, 58 y 64, escribi6 que el C6digo Fiscal de la Fede

raci6n de 1938 "se inspira, en verdad, en la doctrina -

italiana, no es una coincidencia la similitud que existe 
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entre ol plnn cm1ero.l rlc or.~: c·~·dPnnrrdonto lcgislo.tivo, -

que on el afio do 193B Cl"ir.tt.tl i:-.6 en norrrw.t3 de derecho P.Q. 

niti.vo lnn rr:~~ln..[; t1)6ric1111 rir:-1 rn·oc~r.o rl(~ í'01·m.1ción de -

cr6di to fiscnl y .1.:1.fl Jnnti tnc:i on.-:.·-, rte Derecho ri'ino.nciero 

do fiario PnGlifltlr>.n 

EL conn;o FISC.d. DE 1.A f1'EDE~IACJOH D!~ 1 i)f)(. 

:~1 31 dn di.cicrnbre dl• L9C:-,G ~•u nr11•0bÚ un flUfJVO Códi 

r;o do ln Fodorac.i6n, el cua.l nnt:rt'> en vir:01' el 1Q de - -

nbril de 1%7. 

E!1rique Azunrn gnJn.s, nrt!cu1.o 11 eo¡:wntnrios sobre

las Hcform.·rn .al CóU.i[o I•'i scnl dn la l'c;:h~rr:ciónº, ml 1 ~1 -

revista de la i~CEA, Tomo X.IX, trn •;1,, J·:ont;cr~·cy J I 1rKm) -

1957, ex mnr;istrnrlo del 'J 1ribmmJ. l·'i:-Jcn.l de la Lo'r:dor:J.ción, 

uno de lon rcdnctores d r~] proyD1~ :;\' d•!l C6d.ico, hn eocri-

to que "el devenir cconÓ1:1ico, ;iul'Ídil~o y político <lo 1·16-

xico, hizo que ol C6ii¡;o nntorior' furr:-t sufriondo una n_g_ 

rie de nccennrias reforrnrrn 1 al crr.Hlo da llA~~nr a convcr-

tirsc en lo 41Ur! no hoy, 11n hello V'f'st:i.tlo de t,nla con unn 

aerio de rmn:i Pndor. que hri.cín -¡Jcn~ri.r ri.120 ~va ~ra convenio!! 

to subointirlo". 

Ad(lmño de la cmlific'lción fiocn.l fcrlnral, Ae ha -

producitlo también, en l'lé·<ico una codificoci6n do carác-

ter local. 
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En n1e:uno13 ~:stndoG exint<m Leyen de Hacienda P1.í--

blicn que puede concideraroo vordaderoo C6di¡;os Fiscn- ·

len, en cuanto contienen 1110 normao goneraleu, aún cuan

do también incluyen laB norruno eopecÍficaa do cada tribg 

to o inf5"!'1~Ho pi~blico. 

En lor; "nb«!os de lo República ol¡;;unoo hnn expedi

do C6dieon Fiocc<len parecidoo al CFF y otros cuerpeo 11~ 

madon Ln;yno do Hacienda en quo contiene la normativa ge

neral propia Je los C6dir;os ¡;'iscnles y nclcmáo la normat!. 

va co.~respondicnte n cndn tributo o in¡;rooo en partl.cu-

lnr. 

15,- DE LA GAfi<IA ::lERGIO FRANCISCO, "DEHECHO FIHANCIERO -

MEXICANO", EDITO:lIAL PORRUA, G,A., !1EXICO 1981, --

PAG3, 58 A 64. 
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CAPITULO GE~tnmo 

II, -11EDIOS DE DEFEN::iA EN MATERIA FISCAL 

II .1.- Concepto de Medio de Defensa y de 

Recurso en general. 

El término "medios de defensa", tiene un eienific.!!. 

do amplio, ya que comprende un gran número de instancias 

que van desde ln más elemental petici6n, haeta el juicio 

de ru:iparo. 

La presencia del eatndo de todos loe actos de nuej! 

tra vida social, impone la necesidad de que se dé al - -

elemento poblaci6n una justa posibilidad de defensa ante 

el elemento gobierno. 

El término "medios de defenoa" en sentido general, 

no implica necer.arinmento un interés o pretenai6n contr.!!. 

ria a la autoridad, tal es el caso dnl derecho de peti--



42 

ción a que se refiere el articulo 89 Constitucional; el

derecho a la informaci6n, considerado no ton sólo como -

el resultado de un pedimento pacifico y respetuoso form.!!. 

ledo s uno autoridad respecto de alguna atribuci6n de su 

responsabilidad, tiene también su fundamento, en moterio 

tributaria, e~ el derecho a la información que trae con

aigo el conocer y recibir información respecto a las - -

disposiciones fiscales y al cumplimiento de sus obligo-

cienes. 

El término "mediasde defensa" en sentido restringi 

do, contrariamente al derecl10 de petición, oi entraño 

une pretensión contrario al Estado, que se ejercito a 

través de un medio de defensa o recurso consogrodo por -

el derecha, en el casa, en el Código Fiscal de le Feder~ 

ción, o en lo Ley Reglamentario de los artículos 103 y -

107 Constitucionales. 

En el coso del derecho de petición, la autoridad -

sólo está obligado o informar del aspecto planteada, nin 

que ésto implique lo emisión de uno resolución sobre el

fondo del asunto, examinando lo legolid~d o ilegalidad -

de tal o cual actividad, poi• el contrario, el sentido e.!! 

tricto de los medios de defensa, si trae aparejado la 

obligación de le autoridad de efectuar el análisis juri-
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dico a trovéo de una resolución. 

En este Último nopecto, encontramos en ol Código -

Fiscal, una fase oficiosa y otra contenciosa. Ln ofici.2, 

sa ae dÓ n través de ln inotoncía de inconformidad que -

luego se cxm.'1inarú en particular, y ln de loa recursos -

propi.arcente dic:hos, denominados: por Alfonso Nava Negr!:_ 

te "Procedimientos"; por Antonio Carrillo Flores, como -

11 un derecho consignado expresamente en la Ley 11 ¡ por Gab,! 

no Fraga, como "un medio legal 11
; y, por Andrés Gerro Ro

jas, corno "uno defensa legal 11
• Ha escape dentro de esta 

clasificución, el recurso cxtraordinnrio do legalidad a

juicio de amparo, del que también me referiré en partiC.J!. 

lar. 

Los medios de defensa son, en general, todas aqué

llas inotoncios, recursos y juicios establecidos tanto-

en lo Constitución Político del país, como en los leyes

sustantivas y adjetivas que regulan nuestro esfera de ªE. 

tividad y que pueden hacerse valer ante las propios aut.2. 

ridades que emiten los actos de molestin, como ante su -

superior eerárquico o bien, en su caEo, ante los Tribun~ 

les previnmente estnblecidos. 

'!1nles mcdioo de icpugn:.ición, o de defensa, en su -
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caao, han uillo provistos en los diversos ordenamientos -

legales con el objeto de preservar lns garantias indivi

duales consagradas en nueotro máximo C6digo politico en

.favor de los gobernm\os. 

En la leginlaci6n tributario, el particular que se 

considero lenionedo en nus intereses jurídicos cuenta 

con medios de defensa pera impugnar loo actos de la admi 

nistrución público, o efecto de que previo estudio y re

visión del coso, ne modifique, revoque o confirme ol ac

to udministrotivo. 

Los medios rlc defensa no son unn conceei6n de la -

administraci6n público, oino el cumplimiento del mandato 

do legalidad establecido en nueotrn Ley Guprema, que - -

abarca todos los aspectos de los organos del poder públi 

ca, de tal forma que toda actuación irregular que ocasi.2 

ne a un particular un agravio en sus intereses juridi- -

coa, debe ser corregido dentro del orden jurídico; cual

quier elternci6n indebido de alguno de los elementos del 

neto administrativo, en.tre otros, lo compctenciot el mo

tivo, el objeto o mérito, tienen en la legislaci6n admi

nistrativo medios eficflces pora su rentablecimiento. 

A este respecto, conviene mencionar que la Suprema 



Corto de J11sticiA de l!l tfoci6n, en jm,isprndcncin firme, 

hn reitorn.clo quo 11 lno nutoricladen a61o :iuedon har.or lo -

que la lff'J llrn pormitou, .Jurinprudencio. rrn 47, 1\péndice

dcl .;eminario Juclicial de ln Fedorncj,6n 1917-1965, Sexta 

Parte Tomo Común ul Plono y n la.u Salna, Paf!.. 106, lo -

que si..(jllificn que cuando una a.utorü1od nct,ún fuora t\el -

marco legal de Gua atribucionou, tal actuación conlleva

en favor del gobernador el derecho a inconf ormarse o im

pugnar dicho acto ilícito. 

Los medico de defensa han sido objeto de múltiples 

e~tudioa ñ octrinarios; sin embargo, ocupándose de nuee-

tra realidad, de nuestra nituaci6n, de nuestrn loe;isla-

ci6n mexicana, hnbrcmon de tratnrlos exelusivnmente 11 la 

luz do las disposicionen tributarias vigentes. 

Ahora bieh, el Código Fiscal de la Federaci6n 1 en

mi opinión, oe encuentra dividido en tres partes, a sa-

ber: 

1.- Sustantiva 

2.- Proceclimiento oficioso 

3.- Procedimi•mto contencioso 

I.'1 parte austnntlva., rer;ula todns aquóllan situa-

ciones r¡ue no hnn sido prcvistan en lo.s leyes enpocinlos, 
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pues dei"irn.i las cor1tr.ibucionea, las infracciones, los d! 

litos y señala derechos y oblir;aciones de los contribu-

ycntes y de los nutoridndes. 

El procedimiento oficioao comprende el ejercicio oo 
las otribucionc~ de los autoridades y la tramitoci6n del 

proccdirr.iento fj scol ante las mismos. 

La porte contenciosa en aquélla que establece todo 

lo relacionado al ,juicio de anulución onte el Tribunal -

Fiscal de lo Federación. 

Es de hacerse notar que nólo ao ha mencionado al -

juicio de amparo, atendiendo o que dicho medio de defen

oa es extraordinario, pues no ne encuentra comprendido -

en lao leyea fiscoles, sino en una ley especial reglome,a 

torio de los ortículon 103 y 107 Constitucionales y que

por tal motivo será mntcrio de estudio en otro apartado. 

Sin desviornoB del tema y previo ul análisis de -

les tres partes en que r.e hn divididc el Código Fiscal -

de lo Federación, conviene precisar ulgunos conceptos. 

Sliii~ÉP'rO úE RECclirn y !JE JUICIO EN PAH'rICULA.ll 



El conc~pt;o de rccur:>o, en términos juridicoo, se

prosentu ·~r. do.1 rienticlos, uno nmplio, como sinónimo de -

medio de llcfcrrno üll ~ene.:rol y ot!'o reBtring-ido eqlliValt~!}, 

te o un medio rtc impu¡;nación enpccífico. 

11El recurr.;o F,1,,1icLa scnsu es, <leude luego un medio 

jurídi.co dn dl~fonrw, po1~ lo que er;tn nota com~tituye su

género próximo. Ahorn bien, lcuúl es ílU diferencio esp!_ 

cÍ.fica? El mencionnc\o wudi r; ljurídico de dcfo1rnn se dn -

siempre nobre dotcrminnd.o m1pucnto, el cnnl no 1~..-j otrn .• 

coso que ln vxistencir1 pravin de t1t1 proccdi;~ionto, bien

oeo judiciul o !1dminJ.~. El recurso stI'icto :.wnsu 

no procede, no surf,:-e, cowo la occión de manera. outónama

desde el punto de visto procer.nl, corr.o elemento inici11-

dor de un procedimiento, i;ino dentro de éGte, por t!ll ffiQ. 

tivo, el recurso pr·opinmente dicho gonera la prolonga--

ción del juicio dentro del cu.ol se interpone, conservún

dose, en ln nuevo inntnncia que !•e ct•co en la mayoría dP. 

los casos, to(los los elementos de aquél. Consiguiente-

mente, el recurso es un medio jurídico de defensa que -

sur~e dentro de un procedimiento judicial o adminiatrat,i 

va poro impu¡:::nur un acto del misr.10 y que tienH como fill.!!_ 

lidod revocarlo, confirmarlo o modificarlo, mediante un

nuevo nmílisis quo f,Cnero lo prolongación de 111 instan--
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cin en ln cunl ge interpone, connervando o manteniendo -

de óetn, on ou subst9.llciaci6n, los mismos elementos teo-

16ócoa motivadoros del neto atacado." (16) 

Como lo m'1llificsta el Iluntre Maestro Burgoa, el -

recurno no da dentro ya do un procedimiento y permito a

la autoridad corregir loo errores o las malnn nplicacio

nea de la ley; a la vez lan leyes adjetivas o suat'1llti-

vo.o noa indlcun cuondo hay que hacer uoo de lofl rocur- -

oon. 

"Una manera de ejercer un control do legalidnd so

bre los acton de la Administrnci6n que permite n la vez, 

el restablecimiento <le ena legalidad si ha sufrido algu

na altoraci6n indebida, es a través de los medios de de

fonsn legalmente establecidos y al alcance de los parti

cularen, que proporcion'1ll a éston la oportunidad de obt,!! 

ner la anulaci6a do los actos dictados con violaci6n a -

la ley aplicable o sin aplicaci6n de la debida. De es~ 

tos medioo de dofonca, los que hacen valer 9.llte ln pro--

16.- BURGOA IGNACIO. "EL JUICIO DE AMPARO", EDITOHIAL 

PORRUA, S.A. ME.'XICO, 1982, PAG3. 575 Y 576. 
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pia nutoridnd administrativa, ~enéricamente oc denominan 

recursos act1nini strativos." ( 17) 

Gabino Fraga neo ofrece una definici6n que por pa

recerme máo completa y mlío técnica la ofrezco: "El re-

curoo "dminiotJ:'ativo cono ti tuye un medio legal de que -

dispone el particular, afectado en ous intereooo por un

o.etc arlmil1iot1'ativo determinado, para obtener en los té;¡: 

minos ler,nles de la autoridad administrntivn, una rovi-

ai6n del propio acto, n fin rle que dicha autoridad lo r,!!_ 

voque, lo anule o lo reformo en cnno de encontrar comprg, 

bada la ilor1alidnd o la inoportunidad del mismo." (lB) 

Loe elementos característicoo del l!ecurao Adminis

trativo son: 

1.- La exiotencin de una resoluci6n administrativa 

que afecte un derecho o un interés legítimo -

del particular recurrente. 

17.- RODl!IGUez L03ATO l!AUL, DERECHO FISGAL, EDITORIAL 

1!1\l!C..\ 1 ;J,,\, DE C.V. l'\EXICO 1983. PAG. 209. 

18,- Fl<.\G.\ Gi,BDO, DEHSCl\C AllHil!I:JT!lATIVO, llDITORIAL PU-

11fll1A, ~i.A. llBXICü, 1982 1 P,\r,. lt.35. 
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2.- La fijaci6n en la Ley de las autoridades admi

nistrativas ante quienes debe presentarse, 

3.- La fijaci6n de un plazo dentro del cual deba -

interponerse el recurso. 

4.- Loa requisitos de forma y elementos que deben

incluiroc en el escrito de interposici6n del -

recurso, 

5.- La fijaci6n do un procedimiento para la trami

taci6n del recurso, especificaci6n de lna pru~ 

bas, etc. 

6.- La obligaci6n de la autorirlad revisora de dic

tar nueva resoluci6n en cuanto al fondo, ( 19) 

Expuesto lo anterior, ea oportuno ocuparnos de la prime

ra parte del C6digo Fiscal de la Federaci6n, de la cual

en estricto sentido no se desprende la existencia de ni!!, 

gú.n recurso, pero sí de un medio de defensa en sentido -

19.- FRAGA GABINO OB. CIT. PAG. 435. 
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general, como lo es la instancia do incoD.fol'midnd previ§. 

ta en el artículo 54 del citado ordenamiento legal, quo

formnlc:.trnte es un mcd.io de df:fenno, pero mnterialmente -

no constituye un recurso. 

En cfocto, formalmente la instoncia de inconformi

dAd o que se hnce alusión, constituye un medio de defen

sa y no un recurso, habida cuontu que por un lado no es

obli~n torin au intcrpoaición y por el otro, lo autoridad 

no entó obli~ado a dar una rcspuestu por escrito a la -

misma. 

Lo anterior es nsí, porque tal instancia de incon

formidad se hace valer en contra de los hechos consigna

dos en las actos de auditoría; sin que ésto implique que 

la no interposición de lo misma, impida al interesado ifil 

pugnar posteriormente mediante recurso de revocación o -

juicio de nulidad lo legalidad de dichas actaa, si con -

base en su contenido la autoridad administrativa omito -

una resolución en la que determine obligaciones o cnrgo

del contribuyente. 

Consecuentemente, en el supuesto de que se presen

te la inconfoI'lllidad, la autoridad no queda obligada a --
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dar respuesta o la mi.smo, pues puede resultar que del 

contenido de las actos, por diversos motivos, se opte o

se determine no fincnr ninguno obligación n cargo del 

contribuyente; en cuyo caso no se emito ninguno deci

aión, sin embarr.o en el supuesto de que decida fincar al 

guno prestaci6n o <!argo del contribuyente, quedará obli

gada u ocuparse de los motivos de inconformidad expues-

tos por el interesado. 

Por otro lodo, formalmente, lo instancio de incon

formidad constituye un medio de defensa, en tanto que su 

intorposición es lo preservoci6n de lo garontia de lega-

1 idad y audiencia, en virtud de que ln persono que ha S,!l. 

portm\o lo práctica de una vioi tn domiciliario o audito

ria tiene lo oportunidad de expresar lo que o sus inte-

reees conviene respecto a los hechos que ae hacen cans-

ta1~ en los actos de vi ni to y en su coso, cuestionar le -

lcEolidod tanto de éstos como de lo orden y la práctica

mismo de lo auditorio. 

Respecto u si la inconformidad es un recurso o une 

simple instancia, HaÚl Rodrigu"z Lobato en su Obra de D~ 

re cho Fiscal, opino: "el contenido de las actas no tie

nen el carácter de una resolución fiscal, sino que Únic,!. 
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monte conAti tuyen merar.~ opinonon do lar. autorirlades y -

quo por lo t.11nto, ln inconformidnd rlc <1110 hahln el C6dj._ 

r.;o Fiscal de ln 1~cderación en au art:ículo ~,4 df.'l año i'i_g, 

cal de 1985, no constituye un rocurco, pues onto medio -

do defensa únicn.mf:!nte procndn on contra de renolucionen

dictmlao pal' la autoridad ficocal." (20) 

Por su pnrte :.!.c1yio Francisco de la Gar~w .• hace la. 

sisuicnte conr.idcraci6n con renpecto n ln inatnncin de -

inconforrnir\rul dicirndo 11 f;.;timo.non c¡uc el precepto viola

los artículos 14 y 1G Constitucionnlcn 11orqur: dcju nl Vi 

nitndo en entado de indofcnsi6n puen (~!;tatuyo un proced,i 

tliento defBctuonnmente re:.rulHdo, yn que no oblip;o a la -

autoridad administrativa n que al di.ctnr su rr.noluci6n -

sobro loo hochon consit'.;Tlados cm o1 neta de visita tome -

en cuenta las 9ruobno y laG obnP.rvnciónos formulndo.s por 

ol vioitarlo. Aún cuand·b Horeno Pnrlilln nfirmn que "en -

toda inconformidnrl se tendrá que levantar neta com11lcmen 

tariA. on dond.A ne nnnlice en forma pormenorizado. si son

do nccptorr.c las observaciones de loo particulares o si-

20 •. - H()JlRIGUEZ LOBATO RAUL, OB. CIT. PAG. 193. 
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se confirma el criterio de la notoriedad" en realidad no 

existo ninguna rcooluci6n en el acta de viBita, ni la BJ!. 

·toridad está obligada legalmente a levanta1• esa segunda-

neta ni tar.:lpuco u tomar en cuenta las observaciones del-

viaitndo, En cuanto a las pruebas cabo comentar que la

presunta incofJformidad del visitado que no ofrece prue-

baa e.n osa ·inntancia debe también conoideraroe inconoti-

tucional, por privarle de dcrochoo oin el debido proceso 

legal." (21) 

,JUICIO W PARTIOllLAíl 

Del análisis del principio consagrado en nuestra -

Constituci6n Política, en el artículo 17 quo dice1 "Na

die puede ser oprisionado por deudas de car6.ctcr purame.!!. 

te civil. llinr;una peroonn podrá hacerse junticia por sí 

misma ni ejercer violencia para reclamar ou derecho. ~ 

Los tribunales cstnr6.n expeditos para administrnr justi 

cin en loo plazos y términon que fija la ley¡ ou eervi

cio será r;ratuito, quedando en conoecuencia, prohibidas 

laa costns j11dicia.les 11
1 encontramos que en ol campo tr!. 

butnrio priva tnr.ibHn el nrincipio de que, por deudas!!' 

21.- DE LA GAH~.\ SZRGIO Fíl..\!ICI~CO, DSHECHO FI!f/JICIERO -

il:.:~IC,~'IO, .;DH'Cl!l,\L PuRWA, :_:,A, MEXIC0,1981 PAG, 

777 
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lotivaa o cantribucionen, nadie puede ser nprisionado, -

escapando de 6sto, desde luego, los ca~os en que, como -

en ln materia civil, la falto de pngo provocada por in-

solvencin seo doloso, pues entonces sí se castign como -

neto típicomento antijurídico y culpable, conforme ol C.2, 

digo Fiscal de la Federación. 

En lo que corresponde o lo prohibición de hocerse

.iunticia por propio rnnno, o de ejercer violenciu poro r!?. 

clnmnr el derecho, sabido es que con la udministración -

de justicia se pretende que los porticulnres no lo ejer

zan por propia mano, ni aún el propio Estado cuando ac-

tún co~o particular, pueG la ndministroción do justicia

es una facultnd privativa del Eotodo como entidad sober.!!. 

na. En lo que e nuestrA materia interesa, se ha anotado 

en apartados nnteriores que o travós de los medica de d.!::,. 

fensa el Estado ha otorEudo al gobernado uno serie de 

instnncins en fose aficiona, que van desde el derecho de 

petición hasta los recursos administrativos que oc plen

tcP.n, tromitcn y resuelvan onte el propio organo público. 

Ahoro bien, en lo que se refiorc propinmente a los con-

flictos entre el Entado ;; los particulares, es incuesti.2 

noble que su trnmitación y resolución corresponde n un -

tribunal que por disposición del artículo 104 Constitu--
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cional, gozn de plena autonomin ante el Estado, porn el

deaarrollo do lo función jurindiccionol. 

Paro obtener juaticin en materia .f'iacol, os necea.!!. 

rio que el portic1uar o el Estado promuevan un juicio,-

es decir, una s'erie de actos constitutivos de un proceso 

que permita lo emiaión de una sentencio. 

Por lo que hactt ol concepto de 11 Juicio 11 cor.nidero, 

como Ignacio Pallares, que implica una controversia, - -

pleito, y lo define "como uno cuestión entre las porten, 

por y ente juez competente." 

En el aspecto adoinistrntivo, se puede ofircor que 

el juicio .f'iscol es lo controversia entre el Estado y el 

particular o el particular y el Estado, cuyo conocimien

to y decisión se somete ppr cualquiera de les portea an

te el Tribunal b'iscol de lo Federación, o través de un -

procedimiento que culmino en lo declaración del derecho. 

Como se ve, es común involucrar como sin6nimos los 

términon 11 Juicio 11 y "Proceoo 11 , pero conviene apuntar que 

el proceso es el momento dinámico de un fenómeno, que -

etimoló~icomento es: mnrcho hocio adelante, sin posible 
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regre~10, en un ndelnntF1.r hncin. el clcntino <le uno ner.ie -

de acto~~ que pueden ser tlcl oreml.O jurisd:i.ccional, de 

las partr.n, o de lon terceros que vienen 11 intervr~nir en 

el p1·ocP.f.;o, serie üe acton qu(~ no~ indica e::;(: devenir C!!, 

ro.ctcríotico de un lo.poo di~ tiempo qua trün~\currc .:Jin in 
ter111pci6n y riue culmina con lA r.0ntenci..a. 

11 l~ntcrior1:11mtc, 13. palabra juicio :>o u~;:1bo. como -

ain6nimo de ln pn.lnbrn nentencin, pero al trantJcurno de

lor. :P~on fir: olvid6 ef-;tn. sinononín r.ntro juicio y scnten

cin y oo 1:om6 la pnlnbrn jucio co100 legítima contenci6n

de cau:~a ql.lf' se dioputn entre el octor y el reo, nnto el 

juez, p11.m que los pleitoo so terminen por autoridad pú

blica." (22) 

II.3 ,- Rl:."'CURSOS ADMitlI5TIWJ'I1fOS 

Tomando en con.sideraci6n que en loa tiempos actua

les ln materia administrativa ea cambiante, compleja y -

extensa, r¡ue inclusive, ha dado lugar a la creaci6n de -

22.- IJECEHRA BAUTISTA Jm;E, EL PROCESO CIVIL SN MEXICO,

EDI'i'CRIAL POHRUA, 3,A. l'!E:GCO, 1980, PAG. 48 
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nuevas romas del derecho, específicamente la fiscal, de

le cual Go ocupo este t1•abojo, es menester aclarar que -

los merlio!.; de defcnsn riue se trotorén son exclusivamente 

nqüBlloo fJ.Uf: so euc:uontron previstos en el 06digo Fiscal 

do la l!~cderucióu viguntc u partir del •JQ de cnoro de - -

1983. 

Loo recursos nciministrativos en el Código Fiscal -

de la :Federación, son medios de defensa que el contribu

yente tieno a en nlcnnco, pnrn hncerlos valer cuondo co.n 

sidera qua un nr.to o resolución emitido por las outorid.2, 

des fiscalus vulnera sus derechos. 

Gabino Frogu define e los rccui•sos administrativos 

de le siguiente munern: 

11 El recurso administrativo constituye un medio l.!!, 

gal de que dispone el particular, afectado en sua

derechos o intereses por un acto administrativo d.2, 

terminado, para obtener en los t~rminoe legales de 

la autoridad administrativa una revisión del pro-

pio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, 

lo anule o lo reforme en coso de encontrar compro-
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bada 1n ilec:olidad o la inoportunidad del mismo," 

(23) 

A su vez, Alfonso !lava Negrete establece que los

recursoa administrativos ae pueden dividir en dos gran

des grupos o tipos: 

Recursos de reconnideraci6n que son "loo que con2 

ce y renuleve la autoridad autora de los actea impugna-

dos." 

Recurso de reviai6n que son: "los que conoce y -

resuelve una autoridad diversa, que puede ser la jerár

quicamente superior a la que dict6 el acto reclamado a

un organo administI'nti vo especial. 11 (24) 

Sentado lo anterior, proceder~ a llevar a cabo un 

análinis de los recursos previstos en el C6digo Fiscal

de la Federación vigente, 

2),- FRAGA GABINO, OB. CIT. PAG. 353. 

24.- NAVA lfBGRETE ALFONSO, DERECHO PROCESAL ADMINISTRA

TIVO, PORHUA, Wi:XICO, 1959, PAG. 103. 



60 

El ordenamiento legal en cita, en la parte condu-

cente, ha simplificado los recursos al establecer sola-

mente tres, en lugar de los cinco recursos a que hacía -

referencia el C6digo Tributario anterior. 

En efecto, el Código Fiscal en vigor del 12 de 

abril de 1967 al )1 de diciembre de 1982, establecía cin 

co recursos como son: a) Revocación; b) Oposición al -

Procedimiento Ejecutivo; c) Oposición de Tercero; d) Re

clamación de Preferencia; y, e) Nulidad de Notificacio--

neo. 

En la actualidad, con motivo del Programe de Sim--

plificación Administra ti va, llevado a cabo por el Gobier 

no Federal, así como acorde al programa de Impertición -

de Justicia, se ha reducido a tres el número de recursos 

previstos en el ordenamiento Tributario ya referido, los 

cuales son: a) Revocación; b) Oposición al Procedimien

to Administrativo de Ejecución; y, c) Nulidad de Notifi-

cae iones. 

Sin embargo, resulta conveniente aclarar, que no -

por el hecho de que hayan desaparecido dos de los recur

sos, loo actos o resoluciones que eran materia de impug-
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n•ci6n • t.ravés de los miamos, hoyan quedado tuera del -

con!"exto ler:al, pues lo que ncontcci6, es que tales ac-

tos o resolucionos, fueron ubicados dentro del recurso -

de opoEici6n al procedimiento odMinistrativo de ejecu- -

ci6n, que es al que det.de su origen debieron pertenecer. 

Afir~o lo antes expuesto, ya quo el recurso de op~ 

sicicín de tercoro que desaparece del texto legal vigen-

tf', pro~tHl {o cuando un tercero que no siendo contra lo -

quo se dcapachó o,1ocuoión, atirmara ser propietario de -

loR bienen o tituler {!o loa derechos embargodoo¡ por su

porto, el recurso de rcclamoción de preferencia, lo po-

dfo hacer volcr quien sostuviera tener derecho a que los 

crédi toa a su tnvor se cubrieran prc:ferentett.cnte a los • 

!'iscalcn federales. U.tuaciones éstas qua se presentan

dentro del procodir.iicnto econ6mico-coactivo, y por tan-

to, el quíl fuera reubicsdRS dentro clel recurso de oposi

ción nl proccclidento ndninistrativo de ejecución. 

He~f.t•f; ln~ anteriores nclarnciones, pasaremos e -

de::r;lou1r lFi.:; r:ttWn:J r!c proc?edoncio de cada uno de los • 
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El recurso do revocaci6n, procede· contra rosoluci.!! 

nes que determinen contribuciones o accesorios; Nieguen

la devoluci6n de cantidodes que proceden conforme a la -

Le;-¡ las que dicten leo outoridados aduaneras. 

El recurso de Oposición el l'rocedimiento Adminis-

trativo de Ejecución, procede contra los actoo oiguien-

tes1 Exijan el pa[lo do créditos riscales, cuando se el.!! 

guo que 6stos se han oxti nguido o quo su monto reol es -

inferior al exigido, aiecipro que el cobro en exceso sea

imputable a lo ofici no ejecut~"º o se refiern o recor- -

goe,. gastos de o,jecucilin o o lo inrlemnizaci6n por pago -

de contribucioneo con cheque oin fondoo; se dicten sn el 

procedimiento ad'1inintrativo de ejecución, cuando se el_!!. 

gue que hte no ee ho ajustado a la ley¡ ;-, afecten el -

interh jurl.dico de terceros (reclamación de preferencia 

u opoeición de tercoros). 

El de nulidad de notificaciones procede contra las 

qu• se bagan ·en contravención de les disposiciones leg•

ln (artl.culos 134 al 140 del Código l'iscel de la Pede-

raci6n). 

Cooo puede •1orse, el único recurso en el que p11ede 
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impu[';norsP. el fondo de lo resolución, lo es en el de re

vocación, yn que en loLl demás cusas lo que r:c cor.J.bate --

son vi c:or -lf' procedir.1ionto. 

Por otrn pnrte el rec:urao de revoc.1ción ea optati

vo, pues el intc.resodo puede interponer dicho medio de -

defensu, o bien, ocndi.r dircctamcnt.~1 al Tribunal .i!'iscol

de la Federf1ción, interponiendo Juicio de Huli<lnd; en -

los clct~ós recurnos, éston dcborún agott1rsc previamente. 

A) FOhMALIDADEci 

El CÓl\igo Fincnl en vigor, estoblr:ce en sus artÍC).! 

los 121, 122 y 123, la fecha de presentoci6n, requisitos 

11ue se <lebcn. satinfnccr, así como lo documentación quo -

se debe ac0r.i.poñor o los recursos, siendo los siguientes: 

Cor.,o rnr-ln f!'cncrnl pnrn lo interposición do un re

curso, fie ostablac~ como plazo el de 45 díss siguientes

ª aquél cr. ('.tH-' ::::11rtn r;f,~ctos ln notificación de lo reso

lución o üc'..;o il'17·:wnndo, nin embnrr;o, tratóndone del re

curso tle 011onición nl procedimiento ud1~inintrativo de -

e,jecucir)r. eri e: tf~ ~P rjan ·ioH vnril1ntes como Hor.: el que 

cuondo r.:1 f'P~1::·:·'·. s'"' in~:f·!'ronr,n [llcr,nr.do íjHI! nl proccdi-



miento no so nju~t6 o lo Ley, J~n viol3ciones coc~~idas

onti:rn ctc la etapn de rc:::n t•; ~:::~~o poct:-ín hncc·rcc Víllcr --

hnstn el r:.m."!et!'::O do ln cor:•:c";:,·,._~::.r. ei. rr:::.c:.•r.1 a1;.icncda, 

oelvo que so trate de netos do eJcci;~i~~ r;obrc bie11ea ]~ 

gn]mcnte in1:::itPr;::nbl1'!R o dP. neto!-~ de i~posi~,le 1•epnru- -

ción materia, C'll é!>ton c0Gof: el recul'!Jo podrá interpone.E, 

se contra el acto cr: r:tIO consto lo dilir::u:.cifl de e¡:bar--

go; en el c;upueoto ae que lu~; violncionnr; vl ¡r::''J<'edir:;i.el!. 

to tuvieren luCTar con ¡•o;t c·!:'!cric~nd n !.n ~':--:.r.. 1.:::·n eonvoc!.: 

recurso Ge hnrú. vnlC'r cont!'L: 1rJ rrrolu,,:tr. 1··:" r:···.1:·· el 

remato o ln que autorice ln v0nt11 ft1c1·~ ~e r·1t·!. ~~. 

El rccurno debcr6 interncncrfc rnr e!·~rito c::~1· l~ 

outoridad que emitió o c,~cci;<::é P: tH.:":o, sin crr::~a!'['O E:i -

el contribuyente ti or::.e su domicilio f1:r.rn de :1J poblo- -

ci6n en que radiquen dichas nutoridodes, el escrit0 pue

de presentarse ante !n autorid"ld c,:•·!r!H~.c.ru mñs cercon1.1 -

a su domicilio, o bicr., por correo ce1·~: J'.i.codo con acu~:e 

de recibo, con la Única snlvcdod dr> que Pl envío se rea

lice desde el lugar en que rer;ido el contribuyente, te-

niéndose en estos COGOG co~o fecho de prcscnr.aci6n del -

escrito, la del día que se e~treruc n ln oficina exacto-
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ra o se deposite en la oficina de correos. 

En el escrito de interposici6n de un recurso, de-

ben contenerse como mínimo loa siguientes requieitos1 

1Q) El nombre, la denominación o razón social y el 

domicilio fiscal manifestado al registro federal de con

tribuyentes y le clave quo le correspondió en dicho re-

gietro. 

Ea importante el domicilio del contribuyente, pera 

fijar la competencia de la autoridad que resolverá el r_! 

curso. 

22) LB autoridad e la que ae dirige el prop6sito -

de le yromoci6n. 

JQ) El domicilio para o!r notificaciones y el nom

bre de la persona autorizada para recibirlas. 

42) El ecto que se impugne. 

5g) Lot1 agravios que se causen. 
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Deberá ocompoñorse al escrito por el que se inter

pongo un recurso, le siguiente documentaci6n; 

e),- Documento con el que se acredite le personal! 

dad, cuando no se actúe en nombre propio o de personas -

mora loe. 

b),- Documento en que conste el acto impugnado, 

c).- Constancia de notificoci6n del acto, salvo en 

los casos en que no se. recibi6 la constancia o se hoya -

notificado por correo certificado con acuse de recibo, -

o ee trate de.negativa ficto, y si ln notificac16n fue -

por edictos señalar le !echa de la Última publicoci6n y

organo en que se hizo. 

d).- Pruebes documentales que se ofrezcan y el di.2, 

temen pericial en su caso¡ 

En el caso de que la promo~i6n no contenga loa re

quisitos señalados, se debe prevenir al contrib111ente P.! 

ra que los señale, y en-caso de no hacerlo se telldri por 
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no presentado el recurso. 

Trotándose de los documentos que se deben acompa-

ñar, si no se anexan a le promoción, en este caso, se -

previene al contribuyente para que las aporte, y si no -

cumple, tratándose de les pruebas, éstas se tienen por -

no ofrecidos; y, en loo demás casos, se tendrá por no in 

terpuesto el recurso. 

B) TIW1ITJ\CION 

Dentro del proceso de modernizocibn de lo adminis

tración público y e efecto de simplificar y agilizar loe 

trámites, mediante resolución que adiciono o lo que esto 

blece reglas generales y otras disposicioneo de carácter 

fiscal para el año de 1984 del Secretario de Hacienda y

Crédi to Público, de fecha 31 de julio de 1984, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación ei 20 de agosto -

del propio año, se aprobó la forma oficial de interposi

ción del recurso administrativo de revocación, para ser

utilizada por los contribuyentes, si así lo desean, ·di-

cha forma corresponde e lo HllR-1, formato que ea optati

vo y no oblir,otorio. 
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La tromitución de un recurso administrativo, os -

muy simple, pues basta pero ello el que le promoción re~ 

na loa reqilioi tos y se acot:'.pañen los documentos señale-

don en el inciso precedente, para que las autoridades -

fiscales lo admitan, pues aún y cuando el recurso corre.!! 

pondiente se promuevo ante autoridad incompotonto poro -

ello, ésta tiene la obligoci6n de remitirlo a lo que sea 

competente. 

En los recursos ad1Cinistrotivos, se admiten toda -

clase de pruebaa, excepto lo testimonial y la do con!e-

si6n de los autoridades modiont~ absolución de posicio-

nes, sin embargo, no quedo prohibida lo solicitud do in

formes a lao autoridades fisccles, respecto " los hechos 

que consten en sus expedientes o documentos oc!ccAoa a

elloe; pudiendo aportarse pruebas supervenientes oiempre 

que no se haya dictado resoluci6n. 

Hacen prueba plena le confesi6n del recurrente, -

las presunciones que no admiten prueba en contrario, y -

los hechos legalmente afirmados por las autoridades en -

documentos públicos, sin embargo, en este Último caso si 

se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones -
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de hechos de particulares, los documentos s6lo prueban -

plenamente que ante lo autoridad quP. los expide oe hici,!!. 

ron las manifestnciones o declux•uciones, pero no prueban 

la verdad de lo declarado o manifestado. 

Trutóndose de otro tipo de pruebas, su valoruci6n

queda a lu prudente apreciación de las outoridodes o - -

quienes correspondo resolver el asunto planteado. 

O) AGRAVIOS 

En los recursos administrativos, pueden hacerse V.fl. 

lar por lou contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros, todo tipo de agravios que tiendan o demostrar

lo ilegalidad del acto o resolución que se recurre, ésto 

es, se pueden aler,ar cuestiones de forwo o de fondo, vi

cios de procedimiento, etc., con lo salvedad yo señalo-

da, en el sentido de que, solamente en el recurso de rc

vocaci6n so puede impur.nar el fondo de lo resolución. 

D) UESCLUGIOl! DE LOG llliOUREOS 

El Código Fiacol Ft>deral, en su artículo 131, est,!!. 

blece como obli~oción de lo autoridad, el dictar resolu-
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ci6n dentro drl thr~ino de 4 c~r;cs con:~(!cn n partir de

lo f11ctn de i11ls~~0Gici~~ d~: r·(·~··~:;0, Lo obi~lc~~~ ullo, 

cnut:"o it!:.putni.:ile t11 coritr.:.tt.:yc-r.te, di,.. 'J :.L-~·ni'..J r~ ...... ' c:?.nró 

•' i \'C-

int'.~F,:~:•.lo. 

Reformo irJportnr.tc que cm:templn el nctuaJ. Cúd:.::o

Tributorio }'ecterttl, lo ~r.;, ei. QllL' ln E!Utoridr!d. fiEcsl P.Q. 

drá corref;ir los errores qUl! m\vier to e11 la ci :o de los

precontos QUE:' St~ cvnsideren vi.olndos, debicr.clo cxer:1inar

en for~a uonjunto lon ot:ravio::; y demás rnzonn.micn+;oa del 

recurrente, o fin de rcnolv~r ln cnest!én efoctivnmcnte

plantr.odn, todo ello sin cambiar loz hechos expuostos en 
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el recurso. En los cosos en que se advierta una ileE;ali 

dad manifieste y los ar-ravios scon suficientes podrán TJ!. 

vacarse los netos ndr.-.ir.istrati vos, pero debe fundarse -

cuidadosamente los motivos por los que so considero ile

gal el act:o, precisando el alcance de la resoluci6n. 

Con le reforma antes seiiolade, en mi opinión, se -

ha dado un paso firme dentro del programa de Impartición 

de Justicia qua lleva a cabo el Gobierno Federal, pues -

con le miama se pretende el que las resoluciones emiti-

daa en materia de recursos administrativoa, se dicten -

atendiendo más nl fondo del acta o resolución impugnados, 

que a las formalidades que deben reunir dichos medios de 

defensa, con lo que se busca llegar a la verdad legal, -

prescindiendo de los formalidades. 

No obstante lo anterior, no se podré revocar o mo

dificar un acto administrativo en lo parte no impugnada

por el recurren te. 

En cuanto hoce e lo resolución que se emite en un

recurso administrativo, se pueden dar los siguientes su

puestos: 
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12 Deoechorlo por improcedente, siendo causales -

de improcedencia lan scñolndor. en el artículo 124 del º.!: 

denatniento legal que se analiza, como son: o) Que el D..5:, 

to administrativo no afecte el interés jurídico del rec..!! 

rrente¡ b) Que sean resoluciones dictadns en recurao od-

e) ~ue haynn nido impugnndos unte el l'ribunal l<'iocul de

ln FcderAci6n; d) Que hnyrrn sido consentidos, entendién

dor·"! ror ésto.-:, nri1.16llos contrn los que r.o se~ precavió -

el recur:-:io dentro del plazo señalado ol efecto; y, e) -

Que ecnn conexos a otro que haya sido impugnado por• me-

dio de algún recurso o medio de defensa diferente. 

2Q Confirmar el acto impugnado. 

)Q Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

4g Dejos sin efecto el acto impugnado. 

52 Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo 

que lo sus ti tuya, cuando el recurso interpuesto seo to-

tal o porcinlmente resuelto a favor del recurrente. 

En el caso de modificación parcial, se indicará el 
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monto del crédito corresnondicnte. 

Como puede observorsc, ln tramitación y resolu

ción de los recurson nd:r.inistrativos, establecidos en el 

Código Fiacal <le la 1''c>dernción cm vi cor, es muy sit::ple ,-

con lo cunl Re -r'!•,..•-~r.-:'!e, Jo'.:"~'Pt' 1c!"! ob~l"ti.Yo!: rri~nrios-

del eatnbleciti"!.;:!nto de d:.chGS t'IP.t!io;; de dcfc~c::, C.C"'.'.() --

son por un lodo, el 11 
••• que loa outoridodes deben can--

ter, como los r;~·<:ic1.1Jnr0:J ccin !lr:n oport 1.irictod ~v ~!:t:cr.-

dar su error ••• 11
, y por el otro el que " ••• i:.c i n:enta -

aliviar hasta cierto límite el cúmulo de trDbojo de los

tribunnles, ••• 11
, poro no er lo formo que lo concibe hum_ 

berta Briseño Sierre, en su libro de Derecho Procesol -

Fiscal en el que en forn:a jocoso treta de demostrar al

analizar estos puntos, lo inoperancia de los recursos a.2_ 

ministrotivos, y más aún, que en algunos casos se cxija

como requisito indispensable poro intentar una nueva in.e, 

tnncio, el er,otnmicnto prev:!.o de dichos "presuntos reme

dios ordinarios". 

Si bien ea cierto que en la práctico, como lo afi,r 

me Briaeño Sierre, en olgunoi:: canoa, s1;n inoperantes los 

"prcauntos remedios ordinnrios 11
, pues ci. el trámite y r.2. 

solución de los !'.1i::!:::os 1 ir.nu:1cn causas ext1:1·uan co=io --
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les que invoco dicho trotodieta, corno son, 11 La conducte

desapronsiva do los servidores públicos y tontas consid,!!. 

rociones mlia, que se resumen en un solo juicio: el fun-

cionorio prefiere denegar justicie o reconocer un error. 

En el fondo, no hay tal desinterés de lo administración, 

desde el más simple liquidador hnsta el director de cual 

quier dependencia, necesitan demostrar su eficiencia - -

efectuando ol mayor número de exacciones. 

fero est"s reflexiones de político lee;islativo no sirven 

pera comprender los efectos técnicos de la subsistencio

de los recursos. La implantación de estos requisitos -

previos exige una indagación de su influencio en el sub

secuente procedimiento ante loa verdaderos tribunales. 

Loa recursos, jurídicamente hablando, trascienden al pr.2, 

ceso riscal, porque en él tienen una cierta influencia.

Pero no se trate, en realidad, de una afectación directo 

e la serie de actos del juicio como proceso, sino de una 

repercusión en el juicio como sentencie. 

Esta repercusión aparece en cierta porte, en un ángulo -

de lo actividad procesal: la pretensión. Los recursos -

troacienden porque están previstos en las leyes adminis-
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trativan, el no agotarlos convierte a la pretensi6n en -

un derecho inutendible. ~in cr.bnr~o, no puede decirse -

que lo contrnrio sea cierto, eA decir, no cabe suponer -

que la protcnsi6n ocró. atenc!ida oiempro con s6lo quo oe

hayen a¡;otarto los recursos establecidos on la ley oustBA 

tiva (o mejor1 procedimental, en cuanto mira la tramita

ci6n en vía odministrativn). Es moneater que otroe re~ 

quisitos se satiofag~n. En consecuencia, la renoluci6n

de loo recursos es uno do los re'luioitoo, de las candi-

cienes previne a la atendibilidad de la protensi6n, ein

aer el 1fol.ca. 11 (~5) 

También lo ea que, con las reformas sufridas en r~ 

chas recientes por el C6di¡;o Fiscal de la Federaci6n, se 

trata de lo¡;rar la impartici6n de justicia pronta y exp~ 

dita tutP.l,da por la Conetituoi6n, nn{ cr"'n el <JU~ r,o -

atienda m&a al rondo del asunto para llegar a la verdad

legal, que a los aspectos formales que debe contener el-

recurso. 

25,- BRISEf.O dIERRA HUMBERT0 1 DERECHO PROCESAL FISCAL, -

OARDt;llA8 EDITOR Y DI:>TRIBUIDOR, MEXIC0 1 19751 PAGS, 

llfB Y 149, 



76 

E) Bt:SPE~E:!O!i LBL .H\üCEDil~LJ.!'!'0 A1hI!1Ii:.;1¡1.HJdIVO DS 

EJECUCION 

El ortículo 11µ~ del Código Tributario Federal, pr~ 

vinnc que no se ejccutrirón los uctos administrativos, --

flif.'rrprr: y cnnnr!o se sotiofognn tres roquisiton como son: 

b) Que o dicha solicitud se oc?mpañen los documen

tos rp1e acrediten que se er:.cuontra gornntiiodo el inte-

rés fiecnl. 

e) Que dentro de loa cuarenta y cinco días sir;uie.n 

tes o que surto efectos lA notificación del acto cuyo -

e:ecución se suGpende se prcaentc copio sellada del es-

cri +-o con el <JUe se acredite haber intcntndo recurso od

rrdnistrntivo o juicio. 

::1 ~ .. i rir¡ <~C nulidad o cl13 nrmlación es un procedi-
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miento contencioso estoblecido en el Código Fiscal do la 

Federnción, con el objeto de dirimir controversias sobre 

la eficacia o ineficacia de los actos administrativos. 

En efecto, ocup6ndonos de nuestro derecho positi-

va, t~:r,omos que 111 creación del Tribunol .. F'iscnl de la FJt 

dernci6n, que os el orgnno competente para tromi ter y r.2. 

solver los ,iuicios de anulación, está previsto en el ar

tículo 104 fracción I Constitucional, en cuanto dispone

quo las leyes federales podrán instituír tribunales de -

lo contencioso ad111inistrativo dotadoo de plenn autonomía 

para dictnr ous follas que tengan a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración p~ 

blica federal o del Distrito E'ederal, y los particulares, 

estableciendo laa normas pnra su organizaci6n, su funci2 

namiento, el procedimiento y los recursos contra sus re

soluciones. 

Sin soslayar los antecedentes del Tribunal Fiscal

de la Federación, sólo se haró referencia a lo que es en 

la actualidad el mioma, pues de otra suerte se haria muy 

extenso el prr.sente traba,;o, al ocuparse ampliamente de

una situación, que ni bien es fll'Ímordial, se aleja un p~ 
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El juicio de enulnción, es un procedimiento sui -

generia, en tnnto que su resolución no absuelve o conde

na, como eo el caso de los procedimientos civiles o pen~ 

lea, sino que el proceso fiscal concluyo con sentencias

rosolutives disímbolas. 

El juicio de nulidad os el medio que tienen a su -

alcance todoo aquellos gobernados que se consideren afe~ 

tactos por un acto de los organos do la administración Pi 
blico federal, llámense Secretarías de Estado, Departa-

mentas administrativos u Organismos descentralizados, C.!!. 

mo pueden ser le Secretaría de Hacienda y Cr~dito Públi

co, lo Secretaría de Comercio, la Secretaría de Trebejo

y Previsión Social, Departamento del Distrito Federal, -

Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fon. 

do Nacional pera le Vivienda de los Trabajadores, 

ISSSTE, entre otros. 

En este contexto, las contiendes fiscales tienen -

por objeto determinar la legalidad o ilegalidad de los -

actos administrativos, bien sec porque los particulares

se consideren afectados en sus iutereses jurídicos o pO!:, 
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que loe organoe del poder público estimen que un acto f,!! 

vorable a un particular, deba ser nulificado. 

A) NATURALEZA DEL JUICIO FISCAL 

Por lo propio naturnlezo del Tribunal Fiscal ele ln 

Federación, que no es de plena jurisdicción, sino de sifil 

ple anulación, la naturaleza del juicio de nulidod ui:; d.!!, 

clerotiva; ésto es, la se11teccio dictadn en un juicio ¿e 

anulación, no entrar1o ejecuci1~1 n por si mi.sino, sino que -

simplemente es declarativo de lo eficacia o ineficacia -

de los actos administrativos. 

Ejemplificando, sería ejecutivo el follo, en tonto 

que existieran medico de defenHo poro que el propio 'fri-

bunel que los dictó pudiera exigir su cumplimiento; nin-

embargo, en el supuesto de que no se concedn la rozón a-

los particulares, lns autoridades quedan le¡~i timo das pa-

re actuar, no a virtud propinmente de lo resuelto en el· .. 

fRllo, nlno aten1~irinrlo o .sus facultades, que non cjerci-

todas ccn in~erendcncio de lo qt~e resuelvn el rrribunul -

Fiscal <lP !n Fcfieroci6n, hnbida cuento que tienen a su -

alcor.ce el pT'O':"P.'li.miento ccor:Ó1:1ico conctivo; por otro l.!!. 
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do, en el caso do ciuc la cc·nter.c:.a llegue a fnvorccer al 

particulor, t'.1\ Ct':':.~lif'.".ic:·.'.;c Sl':.o r·Ul'dC t:•Xit:it'~C I:l.Cdiocte 

El juicio do nul:it!od rc-::;¡uierc paro c:u t1•c,1:/~;;:,~ló::

dc lo inGtencin <le porte Of_:rElViad:i, quo pUC'de ~'~~!' ~-~·nto

el ¡:orticulcr c:fcctnd('I, r.cr.:o lu nt!to~,ic!~G t•t: :\ }"' .e:.; ('_']. 

nos en c¡ue [,C trn::n r1e una rc::o"t:··~én f,::¡\·0: .. _;'.~·f prrot). 

culor. 

se encuentran ~rovirtnfi er el n~·1c~1·~ 1?~ l ... J r~ 

Fiscal de lo F·¡~d 1 :rnciór., n C'.l~:-!·1·: 

1.- El dcl!'.nr.donte. 

2.- Los demandado~·. 1rendrHn ccte cnrúcter: 

a) La autorid~d 1~uc 1ic·.;ó ln rei:30l~ción itapuG

nada. 

b) El partir.ulnr o quien fovorc7.ca la resolu-

ci6n cu:'" rr.odificncJ.n o m1lid~d pido la ª.!!. 

torid1d ud~inistrotiva. 
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3.- El titular de la Secretaria de Estado u Orga-

nisr·io descentralizado del que dependa la autoridad men-

cionada en la fracción anterior. En todo caso, la Decr.!t 

tsria de Hacienda y Crédito Público será porte en los -

juicios en que se controvierta el interés fiscal de la -

Federación, 

4,- El tercero que tenga un derecho incompatible -

con la pretensión del demandante. 

Sobre este aspecto en el procedimiento contencioeo 

administrativo, cabe señalar que en todos loa casos en -

que se controvierta el interés fiscal de le fedcraci6n,

la Secretaría de Hecienda y Crédito Público formaré par

te de ellas. 

Por otro lado, el artículo 200 del Código Fiscal -

de ln Federación, dispone que ante el Tribunal Fiscal de 

ln Federación no procederé la geatibn de negocios, ente.!!. 

dida ésta como gestión oficiosa, de tal manera que quien 

promueva a nombre de otro, deberá acreditnr que la repr~ 

sentación le fue otorgada a más tardar en ln fecha en que 

se presente ln demanda o de ln contestación en su caso,

lo cual ai~nificn que ln prohibici6n en comento opera --
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tonto pnro los P•rticulnras con.o paro l!E outor•idac!es ¡ -

ahora bi.en, la represt:'ntación de lo!: porticulnren oc ri

ge por el derecho común, en tonto c;,ue ln ruprrizer.taci6n

do lun autoridudcs düriv:i do uc::i ley ecpe~it.11, de un re

gle.:wnto o de ule;ún t1cuc:::·<10 dole[ntorio de !'n:-.111 te den, -

do docdo reculta quo la rcprcccntaci6n de dichos outori

dadea corresponde a la unidad administra·~ivo e:¡,corcod:. -

de su rlefenEa, puco por ejeoplo, PRpecíficnnonte, ln r 

preoentaci611 ele la Uecretoría de Hncic:1Co y Crf.dito i~-

blico, le corresronde a la 1-"'rocu:-:idu.rín Fiscnl rie ln ¡.·e

deroción. 

El proccdir.ücnt.o cor..':encioso, ei. ~\~11.~~ .:~r.• ::.ou r,r_q 

ceaos en p;cnc:-alt tiene sus cor.l:i.::ionc~ ..:,._. 1iroct·rlr!1ci 11.

Aní, cnccn.trecos Gt.te el artículo 202 ce:: f.Óc!i:~ · ·-:-l'Hmte

rio Federal establPce las coustH? J.e ir.:pTOl~C{~".::, 12 · q del .. 

juicio fiscal y el nun:oral 203 del u:iGmo orcte~nCJionto 1.2_ 

gal, señoln las cousos de sobreseimiento del juicio, 

A grandes raze;os, se pued" sei\a.lor que lo improce

dencia del juicio, se traduce en un impodimento paro que 

el Tribunal Fiscnl de lo Federación conozca de un nego-

cio que se le planté porque el mismo caiga en ol[';Uno de

los aupuesto3 previstos en el ci todo artículo 202, lo --
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que significa que el interesado no formul6 adecuadamente 

su defensa, bien sea por cuestiones de fondo o por cir-

cunatancins de forma, pues entre las primeras podemos se 

ñalar los casos.en que no corresponde conocer al tribu-

nal del negocio que se le plantea; porque no so hayan -

agotado los medios ordinarios de defensa¡ cuondo no se -

demuestre claramente la existencia del acto combatido, -

entre otras, y respecto de laa segundas, ésto es, les -

circunstancias de forma, podemos señalar la presentncibn 

extemporánea de la demande, le falte de expresi6n de - -

agravios, etc. 

El sobreseimiento del juicio fiscal, entendiendo -

dicha figura jurídico procesal, como ln declaraci6n de -

que las cosas quedan en le mismo forma en que se encon-

trsban hasta antes de presentar la demanda, tr•e como -

conse~nencin que los interesados, concretamente lo parte 

demandante, que puede ser la autoridad administrativa o

un particnlar, no obtengan su pretensión, tomondo en - -

cuenta que ni siquiera puede ser objeto de an6lisis el -

planteamiento que formulen, y por lo tanto tendrán que -

soportar que prevalezca el acto administrativo que se in 
tentó combatir. 
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El juicio de omll3ción, co::::o Ec ex11resó ont,Jrior-

men1;0, r.s un procedit.;ier.:o cui t;cnc:.•is, rn tonto que no

pucdo co::;;idc1·nrr;;c cor:.o '.1~: 1~11!cio ord:l.1:1:rio, ni tm:rpoco

cot!:O nunnrio o c~~troord.ir.~r·io, pu ns c:t1; Cien dnbc conoi

dcrnrse cono un procedimien':o csp1•c:i r.il :'}Ue !'C".lnn ol13"unns 

de las carnctcrísticos de los tros tiren de juicio r,uo -

oe hon enuncindo. 

En efecto, puedo co~nirlerr~rr,c 01·d·i r.tirio el ::utcic-

fiacnl, porquo conr.t1. tuye to·~o \lP fT(1 ~~~ _·o, csr; e:!< r..nn·:·~~t,

conteatnción, dcsnhor:o ,lr· pr•J0bn~, :h~!·::r..a r~f'!; rilrTu- -

toa, aentoncio y recurnoo; sin e:::b~\~.:co, t.'.l.":L'o:é-: ~-. ~~nií'ro 

carocterínticas de ,iuicio s 1.•r.wr' o, e;¡ \*:rtud ~'- !!lle 1:1 .. 

porte interecoCo puede lir.i -::·.~· !:i.l nctunri.6n e fori:mlr:t..:· -

adccuudnmcnto su dcr;<ir.dn, ofrecer ~· exl:ibi1· la::; pr'.tebr1r.

idóneas y esperar lo ~~entone in; t!lr:'l°Uiún, pUfüc e;:;timarsu 

cnmo un procediu:icnto cxtrnorclinnrio, hubida cuentn de -

las peculir;r•:i dndes que lo confor~nn, puur. 1:.0 es un proc.2 

eo común y corriente, sino que, como ne dijo antes, d1}be 

considerarse como un procedimiento eopociel. 

Los reqc1isitoG que debe reunir la demanda de anul.!!. 

ci6n se encuentran previ~~os r:n el artículo 208 del Cbdi 

go Fiscal de la Fedr.rncibn, quo en términos r;enerales --
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son los mi:>~os que operan en una demnndn civil, a excep

ción ele flXprP-oión de uvrnvios, pues esta circunstancia -

mÓr, h.icn P.!: !'!'OniA de ln rler:ondn de amparo. 

Ciertamente, ln demande debe indicar el nombre y -

domicilio del demandante, identificar el acto combatido, 

seirnlur ln outoridod demandada, expresar los hechos que

mociven ln demanda, precisar lns pi.•uebos que se ofrezcan 

y en su caso, el nombre y domicilio del tercero interes~ 

do, amén de la expresión de at;rovios. 

Ahorn bien, la expresión de agravian, ol icunl que 

en el juicio de amparo,· constituye el punto medular de -

la controversia, en tanto que entendiendo por agravio lo 

lesi6n de un derecho, por haberse aplicado indebidamente 

un precepto lep;al o por haberse de,jado de aplicar, que -

para efectos del juicio fiscal constituye lo expresi6n -

de loa razonamientos lóeicos encaminados a demostrar la

violaci6n a lo norma jurídica, 

Así las cosas, lo expresi6n de agravios es la baae 

fundamental de la contienda, pues encierra los conceptos 

por los que el demandnnte considera que debe anulorae un 

acto ad~inistrativo. 
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Sobro los demás requisitos de lo dcmondo, resultan 

obvios los comentarios, pues su concepto deriva del sen

tido com(1!1. 

Ln demandu dPbc ser por escrito y presentnrse den

tro del plozo de 'f5 dínll contados a partir del siguiente 

a aquél en que ne hayn surtido efectos la notificación -

del neto que uc impuenn. 

A este respecto 1 conviene señalar que los particu

lares cuentan con el improrrogable plazo a que se ha he

cho reforcncio, sin cC'.bD!'CO, laE: outcridndes tienen un -

plazo de 5 años, atendiendo a que conforme al artículo -

67 del Código fiscal do la Federación, en forma genéri-

ca, las facultades de los autoridades fiscales se extin

guen en un plazo similor. 

También cabe destacar que cuando el interesado, ~n 

este caso el particular, fallezco dentro del plazo legal 

para presentar la demande, el término se suspenderá has

ta un año, si antes no se ha aceptado el cargo de repre

sentante de lo sucesión, lo cual si~nifico que transcu-

rrido dicho OPO sin que gestione el representante de le

sucesión, se consumArá P.1 ~lnzo lP.fAl para presentar la-
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detH:mdo ~· con.sccuentemcnte qucdnr•á firme la resolución -

adr.-!i11i!;tl'ativu, ~mrtiendo todos mw ofcct.ou y consecuen-

rre que una voz inicindo el juicio fiocal, también en CE, 

so de mnortc do unn persono q uc !Jcn parte de la cotltien

du, h<lbrú unG sunpcmoión de un nño, tronirnurrido el -- -

cual, oin que Be apersone el rept•e.scnttinte de ln suce- -

ción, so reonudor·á el procediu;iento y los notificuciones 

n tnl '!"'ºr~·o r~c harán por lista. 

110 antes comcntndo se encuentra provisto en los º!. 

tículos 207 y 221f del CÓd:l¡;o }'iscnl de la F'cderución. 

Lo contestación de lo demnndo en el juicio de nuli 

dod, debe producirse dentro del plazo de 45 díns siguie!'. 

tes a aquél en que se hayo notificado el emplDzamiento -

a la parte demandada. 

En párrafos anteriores, se expres6 que el juicio -

fiscal debe considerarse como un procedimiento eopecinl, 

en tanto que en determinados canos eopecíficoo el actor

puede ampliar su demando dentro del plazo do 20 días si

guientes a la fecha en que surta efectos la notificación 

d!•l vc11erdo recr.5.do ,q la contestoción de ln demanda, lo

c~ol es acorde con los ~recesos en ~eneral¡ sin embargo, 
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aún cuando no hay dis¡;osicioneo expresns para controde-

mondar o reconvenir, se estimu que existe posibilid0 d l!?, 

gal pnr~1 P11o, en t1mto que el demandante puede ser tan

to ln autoridnd adminintrntivn como lon particulares. 

Ejcmp1ificnndo, un acto adminintrativo que sea par_ 

ciolmente úivoruble a un pnrticular, puede cer imput:;níldo 

en juicio de nulidnd¡ sin embargo, aún cuando no haya -

disposicioneo expresas, la autoridad puede contrademan-

dor o reconvenir por lo porte favorable al particular, -

tomando en cuento el contenido del artículo 207 del Códi 

go Ii'iscnl de ln ~'ederoción. 

El tercero coadyuvanto en el juicio fiscal, es - -

aquella porte que tiene un derecho incompatible con las

pretensiones tanto del demandante como del demandado, 

ésto es, ea la parte que tiene interés, ya sea en que pre 

valezca el acto adnúnistrativo o bien que doje de surtir 

sus efectos. 

Sobre los incidentes en el procedimiento contenci~ 

so administrntivo, no cabe formular ningún comentario, -

sino exclusivamente señalar que sólo son de previo y es

pecial pronunciamiento los relativos a la incompetencia-
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en razón de territorio; el de acumulación de autos; el -

de nttlidntl rto notificaciones; y el de intorrupci6n por -

de un ente colectivo. 

Lns pruebas en el procedimiento contencíoao, atieJl 

den a lnn reglo:J r-;enernlcs sobre desohogo y vuloración;

ain embargo, c1; lo que corresponde o las pruebas pericial 

y testit~oninl, el C6dir;o l"iscol de ln Federación ha nu-

frido reforman, pues hasta al 31 de marzo de 1983, la -

perici nl ~e ofrecía en ln demanda o en lo conteotoción -

y se desahor;abn en el trmwcurso del procedimiento y la

testimonial igualmente," con ln salvedad de que en el ca

so de que los testie:as vivieran fuera del lugar de roni

dencia de lu Soln que conocía del negocio, se desahoga-

be, medionte exhorto, ante los Jueces do Distrito. 

Sin embargo, a partir del 12 de abril de 1983, lo

prueba pericial se desahogaba, por la parte oferente, en 

el mismo momento de presentar lo demanda o en su caso en 

le contestación, todo vez que los artículos 209 fracción 

V y 214 fracción III del Código Fiscal de la ;'ederación

así lo establecían y en cuonto a le testimonial, ésta ya 

se desabosabo un!:e el ¡·;ot;introdo Instructor que conocía-
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del negocio; pero, a partir del 1º de enero de 1986, la

prueba pnricial se ofrece en la demonda o en lu contestn 

go se ordena hasta deopu&s de contestado la dem'1ndn o la 

ampliación en su cnso, req11iriendo o 11H; partes porn qua 

presenten n sus pr.ritos n aceptar y protestar el cargo -

y en dicho acto Bü leo concl!dc el plDzo paro rendir su -

dictamen. 

Esto último tiene similitud con lo previsto en el

C6digo vigente basta el 31 de mnrzo de 1983, poro con la 

salvedad de que anteriormente en el uuto ado:ioorio de la 

demanda se requería al ac1ll' para que presentara su peri

to y el demandado para que designara el de su parte, en

cambio,, en ln actualidad el desahogo, con;o ya se dijo ª.!!. 

teriormente, tiene efecto hasta después de contestada la 

demanda o la ampliación en su caso. 

En cuanto a la testimonial, su desahogo sigue sie.!!. 

do ante el Magistrado Instructor que conoce del negocio. 

Sin mayor comentario, debu señalarse que en el pr.2 

cedimiento contencioso existo plazo para formular alega

tos y debe hacerse declaratoria de c:erre de instruccióo, 
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que impide oeguir gestionando en el ne~ocio, pues ea la

Úl th10 etapa del proceoo, quo concluirá con 1E1 ocnten- -

En los primero~ párrafos de cate capítulo, se monJ:. 

restó quo los resoluciones del Tribunal Fioc"l de lo Fe

deroción no absolvían o condenaban, sino que su sentido

era diverso, pueo incluso, no hoy condenación en cootas. 

Ahora bien, tomando en cuenta que las Salas Regio

nales del Tribunal Fiscal de la Federación se integran -

de 3 nogiatrudos, los sentencias deben emitirse por uno

niCTidad O mayorÍn de votos. 

Ha se hnré alusión o lvs sentencias interlocuto- -

rias, que sobresean el juicio o que confirmen el auto d~ 

sechatorio de la demando, porque, hipotéticamente, nos -

encontramos ante un prccediniiento normal que sec;uirá to

dos sus cauces hasta llegar u lo sentencio de fondo. 

En esoo condiciones, el artículo 238 del Código -

l!'iscol de la Fedornción estnblece 5 causas de anulnción

de los actos nd::-:inistrativos, y pnra ilustrar mós el co-

r.:~.:r.t.nrio n ..;o:-.'::!luüciá~ ;;e tram::cribc dicho nu~crnl. 
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" ARTICULO 238.- Se declor!lrÚ que uno rcsoluci6n -

administrnticn es ilegal cuondo se demuestre algu

no <le lar. sirruientce cmtsnles: 

I.- Incompotencin del i'uncicnorio que lo boya dic

tado u ordenado o trnmitado el procedimiento del -

que deriVa dicha resolución. 

II.- Omisión de los requisitos formales exigidoa -

en la::i leyes, inclusive por lo ausencia de fundo-

mentnción o Ir,ot:ivación, en su coso. 

IIl.- Vicios del procedimiento que afecten las de

fensas del particular. 

IV.- Si los hechos que lo motivaron no se realiz,!!_ 

ron, fueron dj.stintos o se apreciaron en forma -

equivocado, o bien se dictó en contr·avenci6n de -

las disnosicionos aplicados o dejó de aplicar las 

debidoa. 

V.- Cuando la resolución administrativa dictada -

en ejercicio de focuitodcs discrecionales no ca- -

rrespondo n los fines poro los cuules la ley con-

fiera dichos fncult1:1des. 
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Como se observn las causar. enunciadas, non los que

el legislndor com;ideró como fundnmentalcs paro declarar 

que un acto udministrntivo que no se ubique en nint;uno cb 

esos supuestos, debe ner decl111•ado válido. 

Tombién se hace necesnrio transcribir el ortículo-

239 del ordenamiento leGal citado, o lo que en este acto 

se procede. 

11 úRTICULO 239.- Lo sentencia definitiva podrá: 

I.- Reconocer le Vnlidez de la resolución it:tpugno

da. 

II.- Declarar ln nulidad do lu resolución impugna

do. 

III.- Declarar la nulidad de la resolución impugn,!!_ 

do pern determinados efectos, debiendo precisar -

con cloridnd la forma y términos en que lo autori

dad debe cumplirla, salvo que se trate de faculta

des discrecionales. 

Gi la Elentcncio oblig9 a la autoridad o ro!llizor -



un determinado octo, o iniciar un procc::dimiento, -

dehcr6 cumplirse en un plazo de cuatro meses aún -

cunndo t'?D tr~!':!:-c~::-rido el plnzo riue señnln el A.!: 

tículo 67 de este C6dir;o. 

En caao de ~ue se interpon~a recurso, se suspende

rá el efecto do la aentencia hasta que se dicte la 

resolución que ponga fin a lo controversia. 

El Tribunal Fiscal de la Federnci6n declarará la -

nulidad para el efecto de que so omita nuevo reso

lución cuando .3ü c.:;té 0.1. n1.G"c.rno de ~o:: supucstoo -

previstos en los fracciones II y III, y en su ca-

so, V, del artículo 238 de este Código." 

Do lo transcripción anterior, observamos que el r!, 

conocimiento de validez de un acto i:npur;nado, implícita

mente lleva lo determinación de que tal acto no se ubica 

en ninguno de los supuestoo a que se refiere el artículo 

238. 

Por otro lado, la declarntorin de nulidad, asi en

ferma lisa y llnna, sin ningún pronunciamiento, es obvia, 

n diferencia de ln declnratoria de nulidad para determi

nndoo efectos. 
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Ahora bien, existe una imperfección de la norma j~ 

rídica en comento, por ctwnto qllc si bien establece quc-

1<1-.1 sun1;1.rncias del !ribuiwl deberán curiplirsc eu uu pla

zo de ''- meses, no hay certeza respecto 31 caso en que di 

cha sentencia no sBn cumplimentada dentro del término S.!:, 

ñalado. 

En efecto, se estima que el numeral en estudio de

be ser modificado, a efecto de crear certeza jurídica a

favor de un particular, en caso de omisión por parte de

la autoridad a cumplir un fallo dentro del plazo de 4 m.!!_ 

ses. 

C) LOC HECUH!JOS 

Los recursos en el juicio de anulación son 4, a ª.!!. 

ber: Reclamación, quejR, revisión y revisión fiscal. 

La reclamación, en términos ~enerales, es proceden 

te en contra de los autos dictados por el Magistrado In,!!_ 

tructor que admitan o desechen la demanda, la contesta-

ción o las pruebas, que decreten o nieguen el sobresei-

miento del juicio o aqu6llas que admitan o rechacen la -

intcrvencién Cel coadyuvnntc o del tercero. El plazo PE. 

ra interponerlo "" do 5 días contados a partir del si- -



guiente n oquél en que surta efectos la notificación del 

acto que se reclama. 

Es evidente que este recurso puede ser interpuesto 

por cualquiera de las partes. 

La queja, igualmente puede ser interpuesta por - -

cualquiero de las portes, y sólo procede en el supuesto

de que se aler,ue violación a la jurisprudencia del Trib.J! 

nal Fiscnl de la Federación, siendo de 15 días el plazo

pnrn su interposición. 

El recurso de revisión, sólomente puede ser inter

puesto por las autoridades administrativas y el plazo P.!! 

ra su interposición es de 15 días. 

A diferencia de los dos recursos citados con ante

rioridad, el recurso de revisión sólo puede ser inter- -

puesto por las autoridades administrativas y tiene por -

objeto lograr la revocación de la sentencia dictada por

una Sala Regional. 

Este recurso se tramita ante la Sala Superior del

Tribunal Fiscal de la Federación. 
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El recurso do revinión fir,cal, i~trnl quo el de re

visión cor.u.~ntndo en párrafos antcriorr.s, tombión sólomn.n 

tivas, ante ln Supremo Corte de Justicia de ln Unción, -

dentro del plnzo de 15 días siguientes a aquél en que so 

notifique lo sentencin de la bula bupertor del 1.rribunal

Fiscal de la Federaci6n. 

Rcs11miPnrlo, <~l recurso de rnclor:wción puede ser i].! 

terpucsto por cuolquierA de los porten y su tramitación

y resolución corresponde u ln Bala Hc[ional que conoce -

del negocio. 

El recurso de riuejn pureo zer interpuesto por cua,!. 

qui<H'H de lar: pnrtes y r,u trnmi tacién y re~oluqión comp~ 

ta a la Sala Superior del 1!Tibunnl 11'iscé.1l de lo Federa--

c1on. 

El rocnrso de rcv:::. ~non procedo contra las scnten-

cins de luc ._'.alas Eüc;ionalen y !.1Ólo pueclu ser i n:-cr¡;ues

to por lns a11~oricl8dc1;, corre;~~~ondienclo conocer de él a-
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ser interpuusto po1• los autoridodeo y corresponde cono-

cer del tnif;rno n lo Sor:unda Salo de la :.:.uprema Corte de -

Justicio ne ln i~oción. 

II.5.- JUICIO !JE AMPARO 

A) llA'rtmALEZA 

El .Juici.o ele Anpnro es un medio jurídico de prote~ 

ci6n o tutela de l• constitucionnliclud, que tiene por o):! 

jeto esencial ~orantizor al r;obet~nodo todan las prerrot_!! 

tivas que la Constitución le otorgo frente al Estado y -

que no se constrific o las llamodas r;nrontíos individuo-

les, s:i.no o todo el ordenamiento fundnmentril o travéa de 

los articulas 14 y 16 Constitucionales. 

El Juicio de Amparo procede, por consecuencia, con 

tro cuolr¡u:!.e!' acto de autoridad violatorio de lo Consti

tución y ohí estribo su nnturaleza de institución de -

control constitucional; y, contra lo legislación secund!!_ 

rin en general derivando de uhí, en los términos de los 

artículos 14 y '16 \Jonstitucit•tli!les su nuturaleza de con-

trol de legnlidod, que lo convierte en un medio de que -

dispone el gobcrnn<lo poro obtener, en su beneficio, la -
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protecci6n del orden jurídico en ¡;enernl, Comenta Ir,n~ 

cio !lurr.;on. en su obra "El Juicio de Amparo" 1 lo difícil 

que re mil tn. concretar tm concepto <lcl .Tuj cio do Anpnro

por el riesgo en que so puede incurrir en el exceso o -

defecto de cita de suo elementos, oin embargo 1 lo dos-

cribe aint6ticnmento en la sip:uiente propooici6n: 

" El amparo os una inotituci6n procesal que tiene 

por objeto proteger al gobernado contra cualquier 

acto de autoridad (lato scnsu) que, en detrimento 

do sus derechos e interooco jurídicos pnrticula-

roa, violo ln Conotituci6n," (26) 

Del tranocrito concepto, podemos concretar que so 

trata do una instituci6n jurídica de tutela directa de

la Conotituci6n e indirecta y extraordinaria de la le-

giolaci6n secundaria, que so traduce en un procedimien

to aut6nomo de carácter contencioso, que se propone in

validar en rolaci6n con el gobernado en particular y a

inotnnoia do éste, cualquier acto de autoridad inconst.!, 

tncional o ile¡:al que le agrada, 

26,- BURGOA IGNACIO. OB, CIT. PAG. 169. 
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No obstante el outo-control conotitucional que de

riva del articulo 133 de lu ley fundamental, en cuanto -

ordono qut! lu Constitución, lus leyes del Concreno de le 

Unión que emanen de ello y los trotados que estén de - -

acuerdo con io mismo, celebrados por el Presidente de la 

República, con arroboción del senado, será la ley supre

mo en todo lo ur.ión. "Los Jueces de codo Estado so orr,2_ 

glarán n dicha Constitución, Leyes y Tratados, o pesar -

de las dh;posic:onoo en contrario que pueda haber en la

Constitución o Lcycn <le los Eat9doa 11 , es obvio que en el 

terreno do lo realidad, el ejercicio del auto-control -

constitucional provocoria serios trastornos en el orden

jurídico y un ¡;rovo desquiciomionto en lo organización -

gubernativa del país en la grodoción jerárquica en que -

éste se estructura, pues de acuerdo al principio general 

de derecho de que la autoridad sólo puede hacer lo que -

ln Ley le permite, constituiría una tarea difícil de re.!. 

lizor en que en cada caso en particular, que las autori

dades analizaron si la ley secundario es contraria o no

e lo Ley Suprema, por lo que, el auto-control sólo opera 

en casos palpables, y en particular, Ignacio Burgos ca-

mente en su obra 11El Juicio du Amparo" que ello sucede-

ría ºen el supuesto de que una 1; ·rma penal previese pe-

nas prohibidas por el artículo 22 Constitucional o esta-
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blccicso ln pena de muerto para dclitoa distintoa de los 

que este precepto menciona." (27) 

Por lo anterior, ootimo que el artículo 133 en re-

laci6n n los artículo o 103 y 107 Constitucionales clcbe -

entenderse, conformo a lns rcr,las do la hermenéutica ju-

rídicn, quo cffl;ribo. en que loo preceptos de la Ley no so 

contraponen oino que se complcment!lll, en el sentido do -

que ol auto-control constitucional que previene el prim~ 

ro de los citarlos numernles, opero. en cnsoo notorios de

inconstitucionalidad do leyeo oecundarias, y que el con

trol constitucionnl EJe ejerce, al tenor de 10L1 don reo-

tantea artículoo, a través del Juicio do Amparo, juicio

autónomo que no conatituye una tercera instancia en nin

gú.n caso, oino un medio oxtrnordintlrio de legalidad. 

Por lo demás, el Juicio de Amparo se ri~e por priJ! 

cipios fundamentales, como de instancia de parte lec;íti

ma, que estriba en que debo promoverse a iniciativa o -

instancia de la parto agraviada; el principio de la oxi§. 

tcncia del a5ravio peroonnl y directo, que implica la --

27.- mnmo~ rnu;,crn. on. crT. p:,o. 140. 
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afectación de un interés juridico del gobernado, y en e~ 

yo alcance se sepera del aerovía en la materia civil, -

que ne extiende a todo perjuicio o menoscabo patrimonial, 

en este aspecto, ol agrnvio debe ser directo y debe ser

reolizado por cualquier autoridad en las hipótesis enun

ciados por el artículo 103 de lo Conotitución; el princi 

pio de lo prosecución judicial del amparo que se consa-

gra en forP.10 enuncio ti va en el ortículo 10? Consti tucio

nel, y que radico en que e~•te medio extraordinario de l~ 

galidad ae tromito conforme a los procedimientos de ar-

den jurídico contenidos en el 1n•tículo 107 y en la ley -

reglamentario de los Artículo~ 103 y 107 Constituciono-

les; el principio de lo relatividad de los sentencias, -

que se concreta en amparar y proteger al gobernado en el 

caso especial sobre el verse ln queje, sin hacer una de

claración general respecto de lo ley o acto que la moti

ve, restituyéndole en el GDCC de ln gorantía violado, 

fórmula jurídico aportada por Don i'iariano Otero y que 

constituye el principio y fin Último ele la tutela const,i 

tucionol; el principio do lo definitividod del Juicio de 

Amparo qu~ le tla per.filet:1 curu, ~crlut.lcou y que lo hace

concebir como un medio extreorditwrio de defensa, al ex,!. 

gir el ar;0t..ttllliv1.Lo o t'Jl t!Ji..: ... ~.:..i.;~o ¡;rC:!vio de todos los r~ 



103 

curoos que la Ley que rige el neto reclamado establece -

para. at.'1carlo: bien son notificlí.ndolo, confirmándolo o

l'l'Vocflndolo, tlo tal suerte c¡uo, exir.tiendo dicho modio -

ord;nurio do imputacil>n nin c¡uo lo intorponcsa el quejo-

so, el rimpnro en improcedente; al principio do er;tricto

derccho y la fncultad do suplir lR queja deficiente, im

pone al ó1~c;nno do control, el quo 11 1os fnllos que nbor-

den la cuosti6n conr.titucional plnnteadn en un Juicio de 

Grlrc1ntír.n, s6lo dobt~ anali?.ar loa conceptos de violaci6n 

enntcf.Tt.;or; en la demanda renpectivn, ain formular consid.2, 

rncionns de inconctitucionalidnd de los actos reclruna- -

don, r!nr. no se relncione con diclion conccptoo. 11 (28) 

::obre el pnrticnlnr, conviene aclarar que todoo -

lcr, nrincipior rectorcr; del Juicio de Amparo proocntnn -

cxc·:riciones, en el en.so del principio de eotricto dere-... 

cho y :~ 1 .trlencin do ln quc 1ia clr.ficicnto, lo. reforma n.1 ni;: 

t;íc11lo 107 frncci6n II do la Constitución Federal, públi 

cada rm ol Diario Oficial de la l!'odoraci6n do 7 do abril 

de 1º~~r,, aludo a qu.n, ln ounpenni6n de ln queja doficien_ 

?:-:!.- ;;1 lWOA I!J ::~ero, on. CI~.'. p"º· 253. 
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te ae efectún en los términos de la Ley de Amparo, dest~ 

cando ln tutelo n las núcleos de población ejidnl o comJ! 

nal y a los cjidatarios y comuneros en sus derechos agr,! 

rios, que puedan tener como consecuencín privor de la -

propiednd o de la posesión y disfrute de aus tierras, 

aguas, panton ·y monten n lon e~ido~~, l1 1oH n(teloos de P.2. 

blación que de hecho y por derecho gunrdnn el estndo co

munal, o o los e,jidntarios o comuneros, lo mismo sí las

entidodes o individuos mencionndon tieurnn como quejosos 

o como tercer•os per,iudicndos; contra actoo que puedan -

afectar otron dcrechon ofr.~rion. de los entidades o indi

viduos yB mencionados; aquéllos cuyo consecuencia sea no 

reconocerlea o ofecturles en cualquier forma derechos 

que heyon demandada ante las autoridades, así mismo, por 

disposición del párrafo tercero de lu fracción II del ª.!: 

tículo 106 Coustitucionol reformado, los Jueces de Dis-

trito deberón recnbor de oficio aquellas pruebas que pu~ 

dan beneficiar a las entidades o individuos mencionados

y ncordnr lnn diliconcins que ne estimen necesarias, pa

ra precisar sus derechos agrarios, nsí como la naturale

za y efector. de lon neto~ re~lnmndos, ndemás no operR en 

GU perjuicio el sobreseimiento por inactividad procesnl

ni la cnducid:Jd de lo ir:.stancio, pero ~i procede en ben2_ 
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ficio de ellos, y por Último, el desiRtimiento del Jui-

cio s61o procederá por acuerdo de la Asamblea General. 

Por lo delilÚs y conforme o las reformas a lo Ley de 

Amparo publicadas en el Diario Of iciel de le Federeción

c l marh~s 20 de moyo do 1986, las outoridoden que conoz

can del Jui¡;io de Arr.pnro deberán suplir la deficiencia -

de los conceptos do violoción de la Demando, así como -

los agr1:PJiou formulados en los recursos que en ta ley es

tablece conforme a lo sir,uiente: 

" ARTICULO 76-BIS.- Las autoridades que conozcan -

del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia 

de los cor.ccptoo de violación de lo demando, asi -

cotr.o la de los agravios formuludos en los recursos 

que esta ley establece, confo:-rte o lo siguiente: 

I.- En cualquier matl'.!riu, cuando el acto reclamado 

se funde en leyes declerodas inconstitucionales -

por lo jurisprudenciu do la Euprcmo Corte do Justi 

cia. 

::.!.- En 7.atP.riu penal, ln suplencia ope:-orú aúnª!! 



te la ounencin cte conceptos de violación o de agr.!!, 

vios del reo. 

III.- En materia o¡;rnia, conforme a lo dispuesto

por el artículo 227 de est" Ley. 

IV.- En materia laboral, lo suplenc:ia sólo ne apli 

cará en favor del trabajador. 

V.- En favor d~ los reenorcs de edad o incapaces. 

VI.- En otras materias, cuundo ne advierto que ha

habido en contra del que,joso o del particular recJJ. 

rrente una violación manifiesta de la Ley que lo -

haya dejado sin defensa." 

Como podré advertirse, el amparo en materiu fiacol 

es de estricto derecho y s6lo operará obligatoriamente -

le suplencia de lo deficiencia de los conceptos de viol~ 

ción de lo dcm11ncia o de los agravios en los recursos ee

tablecidoG en la ley, cuando el acto reclamado se funde

en leyes declaradas inconsti tnt: cnali:~::; pol' la jurispru-

dencia de la Suprema Corte de Ju:.:~.icio, o cuando se ad-

vir.rtn unn violación mnnifiesto tie . ·1 ley que hoya deja-
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do sin defensa al queJoso. 

Er. i!l~f'l!"r.2nnt:P. ;idvPrti!' ln roformo que cufrió el -

artículo 79 de la Ley de Amparo para quedar como sicue: 

" La Suprema Corte de Justicia de la Noci6n, los -

Tribunales colee;iados de circuito y loo jueces de

distrito, deberán corregir los errores que advier

tan en la cito de loo preceptos conntitucionales -

y legales que ce estimen violados, y podrán exami

nar on su conjunto los conceptos de violación y -

loo ar:rnvioi:;, an1 como los demáa rozonnmicntos de

los porteo, a fin de resolvr.r lo cuestión cfectiv!! 

monte planteoda, pero sin cambiar los hechos ex- -

puestos en la demanda." 

De lo lectura del trnnscri to numeral 1 salta a la -

vista el que en el Jllicio Constitucional se procura, en

te todo, el llegar o lo verdad legal, eo decir, al fondo 

del asunto, evitando que por dcficicncios intraoccnden-

tes en la cito de conceptos constitucionales y leyes se

cundarias que se estimen violodACJ sn evite el declarar -

esa vordnd y po~ e~de la Protección Constitucional o ne

r::nti va de lEJ mi~ma si no procedi ero; que er:. materia de -



108 

amparo se considero a lo demando como un todo, y funda-

mentalmente, que eu esa búsqueda de la verdad legal es -

perrni ti<lo n lon 11:-ibunolc~ col'!'pntontes resolver lo cues

tión efectivomento plnnteado, con la Única limitante de

no cnmbiar los hechos e;cpuestos en la demanda. 

De lo anterior, me es dable afirmar que la Ley de

Amparo sigue siendo un ordenamiento jurídico acorde e la 

realidad social de México y a la necesidad de su poble-

ci6n en cuanto o la importici6n de la justicia; que si-

gue siendo modelo de todos los ordenamientos de Mbxico,

y que en esta porte, accrtod&t:1.c11te el Código ~'iscol do -

la Federeci6n he trasplantado en su artículo similares -

conceptos pare la impartici6n de le justicia administra

tiva. 

A) EL AMPARO EN MATERIA ADMINIS'rRATIVA 

Concretaré mi exposición al Amparo en materia fis

cal. Si puntualiza que su naturaleza es la de un medio

extraordinario de defensa, porque de ninguna manera evi

ta que el particular inobsorve el principio de definiti

vidad por lo sir,uiente: 

El artículo 114 de la Ley de .Amparo: estatuye: "el 
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amparo se pedir~ ante el Juez de Distrito ••• Frncci6n II 

contra actoG que no proveniran de t1~ibnnaleo judiciales,

administrntivo;, o r\r:l ~rnhnjo: 

" En ontoo cnna::., cuundo el acto reclamiido omune -

de un procediu.iento sc~uido en formo do juicio, el 

am¡:aro sólo podrá promoverse contra la resolución

dcfini tiva por violaciones cometidas en la mioma -

resolución o durnnte el procedimiento, si por vir

tml de estas Últimas hubiere quedado sin defensa -

el que,joso o privado de los derechos que lo ley de 

ln mnteria le concedo, a no ser quo el l:mparo sea

promovido por persona extrnño D lo controveroia. 11 

Corr.o puede apreciur.sc, ter.os loo actos de ln Admi

nistración FÚblicn }~edernl o Estatol seg1tidos en formo -

de ,juicio, que no provenf.o:nn c\E~ 1rribunalos ítdministro.ti-

vos, i;Ólo sorlín impubnnbler. cunndo se enté en prcsencio

de una resolución definitiva, resolución conl~ra la que,

der:de luer;o no r'rocedn ninrrún recurso ordinario o que d.!:, 

ba ser revisado de oficio por el superior y que pueda 

traer como conHccuencio ln revocación o modificnción del 

neto reclomodo, J con el requisito de que proceda la su~ 

pcnsiÓ:1 riin ~a::ore;~ c:<if:"PCCÜHi que los que pidn l.:t ley -

óe er.:r-:~ro :parri lo. suspensión del acto r"1clamado, ésto úl 
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timo conforme ol articulo 73 fracci6n TI de la Ley de A!!! 

paro. 

Así tenemos, por ejemplo, que en contra de las re

solucioneo que no ndmitan recursos ordinarios o se trote 

de terceros ex~ruños ol procedimiento, procederá el Jui

cio de Amparo indirecto, y que, por consecuencia, si se

está en presencia do decisiones administrativas que im-

pliquen ctefinitividnd, deberán agotarse los medios ordi

narios de defensa, primeramente loo rle la fase oficiosa

º recurooe administrativos que se relataron en el capÍtj! 

lo seP.'undo dBl rrcsen'te trabajo, o bien, deberá ar;otarse 

el Juicio de Anuleci6n ante el 'rribunol Fiscal de lo Fe

deración, paro luet,;o, posteriormente, reclamar la sente_B 

cia dictado en juicio de ampuro directo o Uni-instanciol. 

En efecto, el ~tículo 158 de la Ley de Amparo, alude a -

lo procedencia del nt1paro directo nnte la 8uprema Corte

de Justicia o ante los Tribunales relativos de circuito, 

eerún el caso, 11contrn sentencio definitiva dictada por

tribunnles judicinlcs o odministrotivos 11
, por violacio-

nes a l~s leyes del procedimiento cometidas durante le -

secueln del miBmo, sie1'1rre que efectúen las defensas del 

quejoso, troscnndiendo el resultado del fallo y por vio

laciones dr: r:arnntíns cometidno en los propios senten- -

cios. 



111 

Respecto nl Ampnro Indirecto, es importAnte el vo

lumen de demandas prorr.ovidnn en contrf, do leyes finca--

lüs1 ya Bl!n par- corTes¡ onder ol r:rupo de la~:; 11.t..n.wtius ª.ll 

toaplicativas o bien, en contrn de lnc etoroaplicativas

cuando ae do el acto de nplicnción; que fuera del princj._ 

pio de defini. ti vidnd, se du un importnnte volumen do re

clamos com;titucionnlcH contrv resoluciones dictados por 

autoridades incom:¡)etentcn; contra actos nin la firma del 

funciorni:-i.o eomrctt~ntc q'Je lPci tir.1f? o uutorice el neto -

de molestia; por fir:na fnm_;imilar, por ausencia de fund.!!, 

mentación y motivación; y, pm.• terceros oxtraños o la r~ 

lación ju1•ídico tributnrio, en cuyos cosos, por tratarse 

de violqciones directai u lD constituci6n no requieren -

del ae:otmnicnto prr~vio de medioa ordinariol3 de defensa. 

Ahorn bien, rlentro del Juicio de An1tlaci6n, proce

de el amparo indirecto en contra de los resoluciones emi 

tidas po1~ ol MD:-i,:,trndo Instructor ele lo Snla del Tribu

nal Fiscol de lo Feder~ción corres¡1ondiente, recoidns en 

el Recurso dt• !foclnmnción curindo se tlrncn por desechado

º no prose!1t:1cla lo tle~andn, contra acuerdos de la Salo -

que decr~~c o! sohr~sei~icn~o del juicio; y contra lns -

resoluciones er.:itidns ror la Lula ~uperior del Tribunal-
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de aplicoci6n o indellidn aplicución de alguna Tésis Ju-

risprudonciol de er,c 1rribunal Fiscnl. 

Por lo que corres¡,,onde ol Ampnro Directo, procede

contra los ocntencios dictadas por la füla del ~'ribunal

Fiscal rle ln F'r;dcrrici6n en el Jui~io de Nulidod. Es in

teresante reseñar quo el 1Pribunal l!'iscal de la Federa--

ción concluyó el proceso de descentralización con diez -

Salas Rer;ionolen en la República, y que merced a esa de_!! 

centralización, el contribuyente está en posibilidad, de 

obtener sentencio desfavorable a sus intereses, o seo 

que so decrete la vnlidez do la resolución impugnada, do 

promover nmporo directo ante el Tribunal Colegiado en 

que resido la Sala emisora, con lo cual se cumple anhelo 

de que la justicia se importa en el lugar en donde resi

do ol gobernado. 

Sin embargo, considerando que loa sentencias dict!, 

dos en los Juicios de Nulidad puedan declarar lo nulidad 

de las reooluciones impugnados, y que lo autoridad no -

puede promover omparo, y n6lo queda n su nlcance, como -

se apunt6 en el capftulo II de esto trabajo, el recurso

de revisión antu la Salo Gupc1·ior del l'1~ibunal Fiscal, -
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recurso en el que, puede la autoridad obtener sentencio

revocando ln decisión de ln Gala Rccionnl y declarar lo

vnlidez del acto originalmente impu~nodo, ne prosentn er.1 

este cnoo, uno situación contrario a ln ideo de que la -

justicio EH? impnrto E~r. el luc;ar cm que resido el gobcrnn 

do, pucG trn-+:ñndosc de um1 renoluciór.. dcfinitivn co-r.o lo 

es lo emitido por la Galo Superior del Tribunal Fiscal -

de lo Fedcrnción en el Hccurno de Hcvisión, el particu-

lor sólo puede prorrover el Juicio de /1.mporo Directo ante 

los 'rribunales Colcrindos en I'lateria Administrativa en -

el Distrito Federal o nnte ln Cupremo Corte de Justicio, 

según correaponda, en razón de que la autoridad emisora, 

Soln Superior, reside en el Distrito Federal, cor.io se ve, 

en cst¿ aspecto todavía subsiste contraliHmo en la just.!_ 

cia administrutivn. 

B) 3US?E::..:.roN DE Lm.> úCTOS lillCL/J'u\LOG 

En trotÓndosc de lu suspensión de los actos recla

mados en el AmpDro Indirecto, encuentro que procede siem 

pre a petición de parto nf;roviado, cuando no se sigue -

per,juicio al int::erés oocinl !1i se cou":rovengan disposi-

~iones de orden p~blico ¡ c\iando sean de dificil reparo-
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ción los daños y perjuicioo que se cnusen al agraviado -

con la ejecución del neto y que, la concesión de la sus

pensión se supeditn, cuundo se pide contra el cobro de -

impuentos, multas u otroa pneos ·fincales, al previo dep,2. 

sito de la cantidad que se cobra en Nacional ~'inonciera, 

o en defecto de éstn en la Sociedad Nacional de Crédito

que el Juez señale <lent.ro de su jurisdicción, o entre le 

autoridad exactore, salvo que de antemano se hubiese 

constituido ante esta última, y que no se exi~irá el de

pósito cuando se truto dr:: sumas que excedan de lo posib,h 

lidad del quojOOO O eC trate de J'CrSO!OO distinta del CBlJ. 

sante obliBodo directanente al pago, en cuyos casos se -

aaeguraró el interés social en cualquier otra forma aceI?. 

tada en la ley, ésto por disposición del articulo 135 de 

la Ley de la Materia. 

En relación o lo suspensión del acto reclamado en

el Amparo Directo, la suspensión contra los efectos de -

la sentencia definitiva, no se encuentra expresomento 

previsto en lo Ley de Amparo, pues el articulo 171 de la 

Ley de ese ordennmicnto legal se refiere a lna sentcn--

cias definitivns dictados en los juicioG del orden penal 

y el artículo 173 oc refiere a los pronunciadas en los -



juicio~ del or·icn civil; por ou parte, el 17l~ tlcl propio 

ordenorr:iento legal, so refiero o lo suspernnon contra -

laudos. Gin embargo, considero que ello no en obntáculo 

para que lao Snlns Re¡,~ionolen del íJ.'ribunnl Fiscal o lo-

Sol& ~upel'ior del '..'..'ri'uun1ú r·ü;cul de la :b~edcroción, co-

nozcan. y rennelvnn sobre la suspensión definitiva de los 

efectos do nu2 sentencias, a tcnto C'l hecho de que lo np11 

rente lnF,unn <ln la Ley de Amparo sobre lo suspensión del 

Amparo Directo Adi'"!.inistrotivo, n.ueda supP-rndo con ln in

terpretación rumónicn del artículo 158 de esn Ley, que -

er.presomente prevé el Ampnro Directo contra sentencias -

definitivas pronuncinrlrrn por 1rribunnlr.n Administrativos, 

lo que trae como consecuencin lo procedencia de la sun-

pennión, pues de otro uuerto, se doró el cono de que sc

ejecutnrn ln scntenciu defi.nitiva y se consumorn de modo 

irreparable el neto rt:clm:wdo, por ello, concluyo que en 

los térn:inos del nrtícnlo 158, en relación con los artí.. 

culea 170 y 173 de lo Lo"' Je Amparo, es foctible solici-

tar y ob'Cenv:r lo mwpensión dn los cfecto-s do lao ser.te,!! 

cios en t'l 1\.:nrir1!'0 Di:·ecto ;.d::ünü1trotivo. 
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CAPI'rliLO TEHCERO 

ANALié>IS lJ}; LA OPE!ú'.'rlVIDAD !JE LOG MEDIOS DE DEFENSA 

Instnncin dt~ inconformidod. 

En este capítulo es conveniH1te extornar opinión -

en reloci6n o ~o operatividnQ de los medios de defensa a 

la luz de lns disposiciones vicentes, para palpar, desde 

mi punto de vistn ul avance de la ,justicio administrati

va en este Méxiuo I-'.o<lerno. 

A) Lo instnr.cia de inconformidAd constituye un me

dio de defensa por el que o la luz de los artículos 46 1 -

51 y 54 pueden impugnarse: 

" AllTICULO 46,- La vi si tu en el dor.ticilio fiscal -

se denarrollará conforme o los sie;uientcs reglas: 

1.- Do toda visito se leYontnrá ricta er. lo que se

hará constar en forma circunstanciado loo hechos -

u omisiones que se hubieran conocido por los visi

tadores. Loo hechos u omisiones consignados por -

los vi si todores en las actas lwccu prueba de lo -

existencin ele tales hecl!oo o de lnn omisiones en-

controdas, poro efectos de cualquiera de los con-

tribucionos a cnr¡-o del visi teda en el período re-
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visado aunque dichos ufcctos no se consignen en -

forma expreso. Loo opiniones de lar, vi si tadorcs -

Gobre el c11mplimier.to o incumplimiento de lns dis

poAicioneis fiscolos o sobre la situoci6n financie

ra del visitado, no constituyen resolución fiscal • 

• • • 11 

" AflTlCULO 51.- Las nutoridndes fiscales quo el 

ejercer las facultados de comprobación o que se Tj! 

fiere el artículo 48, conozcan de hechos u omisio

nes que puedan ent1·oñar incumplimiento do lns dis

posiciones fisce:les, los darán o conocer en formo

circunstanciadn al contribuyente o responsable so

lidario, sin que el oficio respectivo constituya -

resolución fiscal. 

Se tendrán por aceptados los hechon u omisiones 

contra los cuales el contribuyente o responsable -

solidorio no se inconforme o respecto de los cuo-

les no ofrezca pruebes p-orA desvirtuarlos, en los

términos del artículo 51¡ 1 contando el plozo para -

presen:ar lB inconfo:·l'lidt•d a partir dol día si- -

gHientrJ n~ riue nm•to efec1::os la r.otificación del -
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oficio. 

Cuando las nutoridndes fiscales estén practicando

visi tas en el domicilio fiscal al contribuyente o

responsablo solidtirio, la inconformidad se hará VE_ 

ler junto con la que, en su caso, se presente con

tra el octn final. " 

" ARTICULO 54.- Los contribuyentes que no estén -

conformes con el resultado de lo visita podrán in

conformarsc con loE hechos contenidos en las actos 

final y complementarias, mediante escrito que deb_!t 

r6n presentar ante las autoridades fiscales dentro 

de los cuarenta y cinco días siguientes al inmedi~ 

to posterior a aquél en que se cerr6 el acta fine~ 

a dicho escrito acompañarán las pruebas documenta

les pertinentes y vinculados a los hechos con los

que se inconformen. 

Los hechornrespecto de los cuales el contribuyente 

no se inconforme dentro del plazo legal o haciénd2 

lo no presente oportunamente las pruebas que los -

desvirtúen, se tendrán por aceptados. 11 
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Ilo obstante que el oficio de obocrvnciones, trn lÓJ! 

dese de rovinioneu de escritorio o de lo que concluye lo 

visitiJ domiciliaria o lnu netos complcmcnturiao, no c:on.§. 

tituye resoluci6n fiscal. 

Los hechot; rcspocto de loo cuales el contribuyente 

no se inccnfor1:1c o no prooente pr·ucbas idóneas se ten- -

drlÍn por aceptadns, dicho medio de defensn no constituye 

un rocurno fi scnl, tnuto porque el nrtículo 51 como el -

54 del Código Tributario oludc a que los contribuyentea

podrán inconformorne con los hechos, porque, las auto1·i

dades fiscttles no entán obligadas a emitir una resolu--

ción respecto a la vera idad de los hechos contenidos en 

el oficio de observaciones o on el acta final o comple-

mentarias de auditoría. 

En efecto, er. materia fincnl federnl lvs autorida

des ectán obli¡;odan o emitir opini6n dentro del término

de cuatro meSE!S, Ll;1do que el artículo 37 del Código b'is

cnl en conoultn textualmcn~e dio~one: 

" AR-rICtff,Q 37.- LvG iustnncios o peticionez que se 

f·J:• ... ,ulen o lu::; nutoridactco fiocnlcs deberán ser r!!_ 
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sueltas en un plazo de cuatro meBes; trmwcurrido

dicho plazo Eiin que se notifique la resolución, el 

intercn::rido podré considerar qun la autoridad resol 

vió negativnmento e interponer los medios de defe.!}; 

sa en cunlquicr tiempo posterior a dicho plazo, -

mientras no fie dicte lo resolución, o bien, cspe-

rnr a que ésto se dicte. 

Cuando ae requiern fil promovcnte que cumplo los r~ 

quisiton omitidos o proporcione los elementos nec!!, 

serios para resolver•, el término comenzará a co--

rr·er desde que el requ1.1rioicnto hoya sido cumpli--

do. 11 

Sin embargo, la institución de lo negativa ficto -

no opera en tratándose de la instancio de inconformidad, 

en virtud de que conforme nl artículo ó7 del Código de -

la Materia, las autoridadeo fiocnlas disponen de un tér

mino de cinco años porn ejercer ~us facultados, y si la

autoridad fiscol c~ercita sus atribuciones de comproba-

ción o trové8 dc.lri visito domiciliaria o de las reviai,2 

nes de escritorio dentro de ese término, pueden en un ID.2, 

mento determinndo, emitir lo liquidnción unos cuantos 

días antes de que ese plazo concluyo. otento al hacho de 
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que, CO!l}O Ge hu nsentorio, el acta final de visita no --

constituyo uno resolucil1n fisco l. 

Dnrlde ose punto de viBta, el poPticulor contribu-

yentc quedo en un nbuoluto entado de indefensión, dado -

que no procl:de e1 juicio de mr.rwro indir·ecto por ln ful

to de rc:-.;pue:~tf.l a uu ln:nur.1cla de inconi'ormitlnd, puesto

q11e el nimple nGen:;amicnto de hcchoo on el acta final no 

le canso un pcr,juicio en mm intereses jurídi::o~~ dado 

que no hay resolución fiacnl (1uc le implique un oc;rnvio; 

por otra porte, la inconformid~id contrü lou lrnchon nnen

todo~ ~n el acto finnl de auditoría o el encrito de ob--

aervaciones si se tro tu· de unCT revisión de escritorio, -

no implico el e,1ercicio de nn recur~m. 

Dende eot.e punto de vir.ta, si t:l particulnr contri 

bu:,rnnte planten una ini; tanciu de inconfor'!!lidnd ;¡ la o.utE, 

ridad lo cc1nnirtc1•0 funclado en su totolidnd, Bimplemcnte

sc ahntinnr. rtel e,;ercicio de su fncultad ele emitir reso

lución liquidt1::.oria, lo cual trae com:;igo el e5tndo de -

intlcfew;:.ón pnru el pnrt.icular. ~Ji la outoridnd corrnid.!;, 

rl\ fundrnlon en p1.1rte lo:; :notivor; de inconfortii<lLld, proc!:_ 

de el c~~t·Jd:.o de :a mi::;mn :: emite ln liquidación y es -

hasto entonce;:;, ct..«1r.do t:l con!:ri bu:1L"nte tendrÚ lo opo:-t~ 

r.i<latl dn proi·o·1r.·":' rc:cu::-so de revo-:nción o ,juicio de anu-
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lución, con el riesgo de que si el interenado omite im-

pugnar hechos concretos en uu inconfo1•midod, éstos se -

tendr3n po~ cono-entidm: y :-.o ¿.odrú pls.nt~orlos en lo pu.r. 

te oficio~n; contencioaa, o en ambas. 

Por lo nnterior, resulto conv1~nionte adicionar lou 

nrtícuJos ~1 y )l~ del Código .l!'incol con un pórrafo final 

en el que so aluda a 11ue la autoridad debe resolver lo -
instoncin en nn tf~rmi no ele cuntro meses, " fin de dar 

oportunidr.d nl inconforme de plnnteor, en su caso, la n~ 

¡;otivu ficto, y terminnr con la inccrtirlumbre de uno in.!!, 

toncia en ln que, r.Judicrn dnr;:;e c.l caso de qu~, en pocos 

días antes de que caduquen los .facultados del fisco para 

determinnr alguna oblignción fiscal, le sea notificado -

un crédito, o bien, notificada esn resolución, tronscurri 

do el término de lR caducidad, se vea en la necesidad de 

promover, en vín de acción, lo declarativa de coducidod

dc facultaden y o prescripción de sus oblignciones fiSC.!!, 

leo. 

En cunnto n lo.s recursos previstos por el Códlgo -

Fiscal, estirr:o pertinente que el recur~:o de revisi6n sea 

resuelto por outorictrid di~tintn o ln ·111e dependen odmi-

nistrn tivamente las nutoridudcs <le fi~:cnlización y liqu,! 

dAción, puen la teleolor.ía del recurso e~ de que ln out~ 
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ridEld revine lo legolidnrl del neto muterin de ln impugn2 

ción, finolid!.id ri11e ne vi: desvirtuudn en ln prácticu por 

mim."o titular tlo unu Unid[ld Adminic.t:rativo. 

En efecto, un :o que al cnr.o intercsu, .La orr;o.niZQ. 

ción de lns Adminintrnciones l<"'iscnlefi Rer.~1 onnlcr, 1 correE_ 

pondc a un Adrr.inistrDdor 1''iscol, del que dependen, las -

~;ubr~d~inistraciorn.!fl r:!c Fiscnliz11ción y Técnic<1. A lo -

Subadministrnción de l<'iscr.1lizaci6n coCTpetc mutcrinlmente 

el deoarrollo de ln comproboci.ón del culnplimiento de las 

obliguciones fisc11lus, ci~umos como ejemplo lua viaitas

doriiciliarins y lns rev1sioncn de escritorio, que concl.!:!, 

yen, como se ha notnclo, en un acto finul de auditoría, -

en el primer co~;o -:/ en el rer;tontc, en una opinión llomE_ 

da cscri to do obscrvnciones; nhoro bien, contrn uno y -

otrn actunción procede en formo optativa la inntancia de 

inconformidi-id, cue de plnnteorsc debe ser resuelta por -

une Unidud de Liquidocione s, dependiente de la tiubadmi-

nistroci6n Tbcnica de la propio Administroci6n Fiscal -

que oririnó ln ir.1pu¡nnción. 

Hasta aqtJÍ, tonto la fncult11d ele ordenar, practi-

car :1 liquidnr r.cnF:>nden <lP. uno t:lirn~n linüind lidministrati. 
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va, en la que rrwulto muy rora divergencia en cuanto a -

políticas, lineaoicntos o critcrioo; pero ndem6o, emiti

da la liquidnci6n por lo Unid~d ,¡e Liq11iduci6n de lo Ad

miniotrnción F'iscal competente, si el contribuyente opta 

por interponer el r~c1Jr~o da revocnci6n, ~ste se promue

ve, tramito Y.resuelve unte lo Unidnd de Recursos, dopen 

diente de ln IJubudminiotrrición Técnico de ln propia Admi 

nistración Fiscal Hcp;ionol que ha intervenido en toda la 

foso oficioso del procedimiento; luep;o entonces, el -- -

error orie;inoriomente impu(';nado resulta de difícil veri

ficnción legDl, en cunnto a que lo móa probable es que,

se confirG1en todus las actuocioneo y criterios que con-

forman el procedimiento y decisión combatidos. 

Por todo lo anterior, resultaría conveniente que -

en el Reglamento Interior de la Secretoria de Hacienda y 

Crédito Público y Acuerdos Delegatorios de Facultades e!_ 

pedidos por el titular del Ramo se atribuyera competen-

cía, dentro cie las mismas Unidades de lo .Secretaría de -

Haciendo y Crédito Público, o unn distinto de la que or

Bánicarnentc r!cpendcn las autoridades que intervienen en

el procedimiento de verificación de las obligociones fi~ 

coles y en el de liqu:dncióno Con ello se lograría para 

el gobernado unA mn~·or certeza en ln imparcialidad del -
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6r¡;""º decisorio y por consecuencia de rnoyor see;uridad -

juríd!.co. 

En lo que corresponde a lu fase contencioso o jui

cio de onuln.ción, o mi criterio, conviene suprimir el r~ 

curso de ~111eja por incor!'P.,..t:i "JJ'licnción o f:il ~n éc c11!i 

cociór. de oleuro té~ü; ,jurisprul\encinl del 1friuunal l!'is

cnJ. de 1a Fcderernci6n, dodo que el prop6nito do ester!:. 

curso e~, el de que .la ::.'..nln .Juperior decida sobre lo t'ul

ta dG o~licaci6~ o incorr~cte hrlic~1ci6n de un critcrio

juri:>prudenciol dctercinudc, :1 su cu~~;.;ecuer.cio estribo -

en obli€:nr o lo uol¡:i íle'fionul emisora ol acotamiento de

:a::.~ ,ju:•isprudenciu y que resuelvo en plenitud de juris-

dicción sobre las cuentioncs oriE:;innriomente propuestos. 

Debe suprimirse el rcc1:rso ele quejE-J, porque en el

CílSO le que e! pcrticuln~ ~o obtenco sentencio fovorobl~ 

e11 e 1 j11icic de nnu1Rci6n, puede impugnar los violacio-

n.:'!s e'Jmetidr>:; cr. ·::-:. fCTll.o o en el curso del procedirüen

~:o !:! ~atan t":"ns~i.cr1den i; l re,~- 1 t:-ido del fril lo o través-

1e: j\1icio d~ a~~nro ctlr~cto; y, desde el punto de vis--

"'".(! :~'1 lo ou·.:):•ic1r1d f!llt.> J (~ nr:rnvic uno sentencia de anul!!. 

::i é~, p11erk ." 'Tr •d;; ;. ~ ;-rr::;rso tlC rcvir..iÓn i!!'!PllETIBr el 
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tleoact1to de unn juri1,:;prud0r.cü1 é.cl 'fribuiiul Fi:::cal de lo 

Fetlernción y evitar el reenvío a la Saln Hcgional puro -

que r.e decido ul ronrlo del usunto. 

Desdo el punto rle vistn del rccurno de revisión 

i'iscnl, dc~e 1~1 •fributwl Yi ~icr1 ~. Gf'.' ] n l<'C'derución conti--

creondo en determintidos puntos geográficos de lu RepÚbl1:, 

ca, 6olan revisoras ci.e lu~; •~nlns her;ionolus, a efecto de 

evitar que lu.s rcvisi0n:s fincales sean resueltos en fO,! 

mo centro listo pal' l;:i ~'.:1"1_~ :.:.11;·1 ~:o:::- r1.c"l_ '.!.'ri.t1~nrl Piccal-

de lo Federación¡ y fundnrr.ontalmente, se logrnría con -

ésto el propósito dedular de justicia pronto y expedita, 

que en lo materia fiscal ae trnduce en que seo odminis-

trada en el lugar en que reside la autoridad y el contri 

buyente. 

Con el eatablecimien~o de Salas Revisoras para el

ef ecto de la resolución del recurso de revisión inter--

puesto por los nutoridodes, se lograría también el que -

se terminara con el centrolis1r.o que en el 1juicio ele emp!_ 

ro directo privn en reloción a lu- renoluciooes tributa-

rinso 
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En efecto, si en la actualidad la linla Superior -

del 'l'ribunal Fincal de la Fedcraci6n, reside en el ViD-

tri to Federnl al pror:overse por ol particular ol juicio

de amparo, es indefectiblemente resuelto por la 8uprcma

Corte de Justicia, o por los Tribunales Coleeiadoo de --

C"!.!'~~1:!. to en I~n t~ri~1 ~~Jr.1in:!.ntrn"ti VLJ en r:l Dii.;~ri to .Fcde--

rnl. De lograrse lo dcsconcentroción de la bala tiupe--

rior o través de Solns Revisor•rrn, se loerorío que loo 

juicioo de amporo directo en contra de las decisiones 

dictadnn en el recurso de revisión, se tramiten y resue! 

van por los Tribunales Cole¡;iaclos de Circuito del inte-

rior de la República. 

Todo lo anterior expuesto, lo concluyo en la idea

do que en la materia fiscal federal debe hacerse un pro

fundo análisis para acortar tiempo y distancia para obt_!!. 

ner, en definitiva, la v.olidez o nulidad de las resoluciE, 

nes fiEcales. 
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COl!CLULlJOlrES 

PRIMERA.- La interposici6n de la instancia de inconform,i 

dad debe conservar su carácter optativo y su naturnleza

de medio de defonsn en sentido 5eneral 1 pero con la par

ticularidad de que interpuesta, ln autoridad hacendaria

dcbe emitir rer.oluci6n dentro del t~rmino de cuntro me-

aes; pnrl\ olla proponc;o adicionar los artículos 51 y 54-

del C6digo Fiscal do la Federaci6n, para que so preven -

tal obli~:aci6n para las antoridndee fiscales. 

SEGUllDA.- La suproai6n en el C6di¡;o Fiscal vigente, de 2 

do loe recursos provistos en el similar ordenamiento le

gal anterior, ha trnído como rom1ltado 1 en principio, la 

reubicnci6n de situaciones que r.e dan dentro del procedi 

miento administrativo de ejecución, en el recurso de opa 

sici6n al procedimiento administrativo de ejecuci6n¡ y,

en segundo lugar, que el contribuyente o terceros afect~ 

dos por rcaolucioneo o actos de autoridades fiscales, no 

se vean '1entro de un mnr de medios de defensa, sin estar 

seguros ~o cual es la vía que deben intentar. 

TERCERA.- Laa reformas que se hnn llevado a cabo en el -

C6diGO Fiscal do la Federaci6n, especialmente en la su--
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fridn por el artículo 132 oe13U11do párrafo, en el sentido 

de que ln autoridad fincal, cwt6 en posibilidad de corr_!! 

r;ir orrorrno que ndvierta en ln cí tn de lori preceptor; quA 

se consideren violados y exnminar on su con,iunto los 

ac;.rnvios, nní como loa domfin razonamionton riel recurren

te, n fin de resolver lu cucsti6n efectivamente plantea

da, con ello so h!l. loc;rado un nvancrt subatancial dcntro

dcl proc;rar.m de Impnrtici6n de Justicia, puos con eoto,

r.e lo~rnrn que oc atienda m~a nl fondo dol asunto, que a 

las formnlidadoo que debe sntir,facor el contribuyente al 

inte1•poner un recurso, con lo cual se pretende llegar a

la verdad le¡;al, 

CU.\HTA.- Con el nuevo C6digo Tributario, en el capitulo

do los recursos administrativos, se pretendo lor;rar la -

operatividad de los medios ordinarios do defensa, al si!!!. 

plificar su trámite; al dar n conocer al particular afe,9_ 

tado con una rcsoluci6n o neto de autoridad loa requiai

too que debe reunir el eocrito por el que se interpon~a

el recurso; la documentación que debe acompañar al miamo, 

e inclurüve ln elaboraci6n de formulurior. o formatos por 

parte de lo. :>ecre1:nria de Hacienda y Crértito Público, t.Q. 

do ello con la finalidad de facilitar lafi cosas a los 
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contribuyentes o terceros que ne conoidcren afectados en 

sus dcrechoo. 

QUINTA.- El recurso de revocnción debo tromi torne y re-

sol verse por una Unidad Admirrintrtltivn de la 8ecretoría

dc Hnci Pndn J·· 8rédi. t:o FÚblico distinto cie la que derendn 

en fort:la inmcd.i.~1ta :~1 nutori1lt1d emisora de la resolución 

impur;nnda, porn lo cunl debe procederse a lao mo<lifica-

ciones, en 1..>u parte conducente, del Heglomento Interior

de lu :_jccretnría de ttociendn y crédito Público y Acuer-

dos !)c!cc::itorioc de Fncul';ndC>r! ct'.it:idos por el titular -

del Rnmo. 

S1ATA.- Se dcsconcentrc lo Sola Superior del Tribunal -

Fiscal de la Federación, créondose Solas Revisoras, de-

pendientes ele la Solo :Juperior, que conozcan del recurso 

de revisión, instrumentándose, en consecuencia, las ade

cuaciones legiolotivns procedentes, con el objeto de lo

grar que 111 ,just.iciu fisco1l tonto en el orden conLencio

so como lo del amporo directo o uni-ilrntnncinl seno re-

suel ton con U:E1yor b!>cvedad en el lur;nr on que resida cl

afcct::ido ¿: lo nutoridod emisora .. 
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~;RPTIHA. - ~3obre ol recurso de reclnrno.ci6n, opino que dn

bo e1odi.ficnrse el nrtículo ?.l~;! y como connccucncia, los

doo que le siu;uen, en vinta de que no hn;y rni,6n pnl~n ha

cer rliotingos en cuanto n. ln cmiEJi6n ele l<Jo reoolucionns 

que puedan ser materia do tal modio do impuc:naci6n, pues 

el toxto o.ctunl s6lo ho.co referencia o. ln!~ reoolucionos

tlict;adao por 01 iín.g.L:.>traclo Instructor' i]Uf::: conozca del n,2_ 

GOCio; sin cnbnrr;o, en ocnniones, lns resolucionea de m.§. 

rito pueden ser emitidas por el 6rgano coler,iado en m1 -

conjunto, ya que no hay impedimento para ello. 

Boto Bfl, una ctemrmdn puede ner deoechndn. por el Mn~iotr~ 

do Instructor o por los integrantes de ln Sala Regional, 

sin embargo, la resoluci6n dol Magistrado Instl'ltctor de

be impugnarse mediante el recurso do reclamaci6n y en -

cambio la resoluci6n de la Jala Re~ional, s6lo puede COfil 

batirse mediante ol juicio do amparo indirecto, 

Si ol objeto de tal medio de impucnnci6n es revisar o r~ 

conniderar laa resoluciones que admitan o deaechen la d~ 

manda, la contestación o lna pruebas, que decreten o ni.!!, 

5t1en el oobreseimionto del juicio o aqu~lla.s que admitan 

o rechacen la intervenci6n del condyuvn.nte o del terca--
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ro, no tiene coso lir.iitor la defenso de loo recurrentes, 

r..i tompoco, eo el cr.iso de µarticulares, que tengfln que -

acudir n juic:i.o de r~orontíns, cunndo que resultaría máa

próctico trar.ii tnr el recurso de reclomoción aún contra -

resoluciones rí.c ln ~nlo Rer:;ionol inteeroda por sus treo

Mnf¡'intrndon. !cr:de el rur,to de vista de lu c:ríticn, es-

imperfecta lo norma que se comenta, en tanto que un por

ticulor, puede impuf~nor en recurso de reclomoción, las -

resolucioneo del hogistrodo Instructor y en juicio de ª!!!. 

paro laG reoolucionen de la Salo Hegional; en cambio, 

leo outo:-ida.dcs sóln~cr.to pucc~en combr.tir los resolucio

nes de Magistrado Instructor, mediante el recurso de re

clomoción, pero de nin~una monero tienen medio de defen

sa poro impu~nar los resoluciones de la Sala Regional. 

Consecuentemente, se au~iere una enmienda nl precepto de 

referencia, e efecto de que seo procedente el recurso de 

reclamación, sin importar que ln resolución hayo sido 

emitida por llo¡:;istrodo Instructor o por el órgano colc-

giado en su conc,junto. 

OCTAVA.- For lo que corresponde ol recurso de queja, se

estimo inoperante dicho medio de impne;nación, habido 
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cuenta que nus re~ul t:odos no son 01.idn prúcticoG, pues l& 

nwtcrin rtc dicho recurso puede qucdnr comprt.:ndi dfJ en la-

relativo al recurso de revisi6n provisto eG el artículo-
~ 

248 del Código }'incal de lo 1''ederoci6n. 

En f!fr.cto, eA inopcrnntr. H1 rPcur!lo clP. quejr~, en vit•tlJñ-

de GUu ~lJf afecto~ =etarda:1 lo impartici6n do la jusLi--

e.in, yn que nl ser rcs1Jel tos por lo t~aln Guperior del --

Tr•ibunol Fiscnl de lu It'edcración, en el .supuesto de ser-

fund;idn la <111ejo, el efecto es rq~resar los HUtos o lo -

Sala de ori~en pnrn que acote lo jurisprudcncio violnda, 

lo cuol no resulto nnda. práctico y consecuentemente tal-

matet'ia puede ubicarse dentro ele lo que c<>rrezpondc al -

recuroo de revisión antco citado. 

llOVE!IA.- El artículo 239 del C6digo }'iscal cte la }'cdera-

ción es un precepto incompl(~to, pues establece que si --

una sentencia del 'rribunal Fiscnl de la fodcraci6n obli-

ga a lo autorid~d n realizar un determinndo octo, o ini

ciar un procedirdento, deberá cumpliroe en un plazo de -

cuotro r.i.eoco, oún cuando hn;yv trvnscurrido el plazo que

sefinla el artículo 67 del propio Código. 
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Ahora bien, es correcta dicha norma, en cuanto señala un 

plazo pnro cumplir con la sentencio; sin embargo, ee es

tima inco~;1plí:tn cunndo nada dispone pnru garantizar cer

teza 1it1I'Ídicu :.:il particulflr ofectodo, pueo no se establ~ 

ce ol~unn snnción en cnno de incumplimiento por parte de 

la outoridnrl o· bien un procedimiento paro exigir el cum

plimiento den~ro r!rl plaza de referencia. 

En c!Jtn tcsituríl, se sur;ierc soncionnr la omisión de la

outoridod un el coílo de que: no cumplo la sentencia den-

tro del plazo de cuntro meses. Tal sanción, no debe Ve.!: 

se en el término extensivo de lo palabra, sino en el es

pecífico de indicar olr,Ún medio en favor del particular

para defenderse de la omisión de la autoridad. 
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